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Resumen 

El presente Trabajo de Fin de Grado tiene como objetivo la realización de un estudio de rendimiento acústico 

de una promoción de viviendas, haciendo uso de la herramienta de cálculo del DB-HR desarrollada por la 

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento en colaboración con el Instituto 

de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja, CSIC. 

Previo al estudio, se realizará una introducción comentando el problema mundial del ruido y se explicarán los 

conceptos necesarios para entender el funcionamiento de la herramienta, así como para su correcto uso. 

La motivación de este proyecto surge del interés personal del alumno por el campo de la acústica y por poder 

crear un documento que sirva de referencia y guía para futuros alumnos que también desarrollen un interés en 

dicho campo. 
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Abstract 

This End-of-Degree Project has as an objective to study the acoustic performance of a series of  

 

The aim of this Final Degree Project is to carry out a study of the acoustic performance of a housing complex, 

using the DB-HR calculation tool developed by the General Directorate of Architecture, Housing and Land of 

the Ministry of Development in collaboration with the Eduardo Torroja Institute of Construction Sciences, 

CSIC. 

Prior to the study, an introduction will be made commenting on the global problem of noise, and the concepts 

necessary to understand the operation of the tool, as well as its correct use, will be explained. 

The motivation for this project arises from the student's personal interest in the field of acoustics and to be able 

to create a document that will serve as a reference and guide for future students who also develop an interest in 

this field. 
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Notación 

< Menor que 

≤ Menor o igual que 

> Mayor que 

≥ Mayor o igual que 

log Logaritmo en base 10 

𝐿𝐴𝑒𝑞  Nivel continuo equivalente ponderado A 

𝐿𝐴𝑚𝑎𝑥  Nivel de máximo ponderado A 

p Presión sonora 

W Potencia sonora 

I Intensidad sonora 

p0 Presión sonora de referencia 

α Coeficiente de absorción acústica 

A Área de absorción equivalente 
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V Volumen 
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1 INTRODUCCIÓN 

l ruido es una fuente de contaminación que, históricamente, ha quedado opacada por otras como pueden 

ser la contaminación atmosférica, la lumínica o la del agua. Esto se debe a la falta de conocimiento sobre 

las consecuencias de la exposición al mismo en los humanos y sobre las relaciones dosis-respuesta. Sin 

embargo, según indicó la Organización Mundial de la Salud en su documento “Guidelines for community noise” 

de 1999 [1], en la Unión Europea, un 40% de la población está expuesta a ruido de tráfico rodado con niveles 

superiores a 55 dBA durante el día, y un 20% está expuesta a niveles mayores que 65 dBA. Por la noche, más 

de un 30% de la población se expone a niveles de presión sonora por encima de 55 dBA [1]. 

El problema del ruido, comparado con otros problemas medioambientales, sigue creciendo acompañado de un 

incremento de quejas de las personas afectadas. La OMS también indica los siguientes números a futuro respecto 

a la contaminación acústica y su impacto en los humanos [2]: 

• Para 2050, se prevé que haya casi 2,5 billones de personas con pérdidas auditivas de algún grado, y al 

menos 700 millones requerirán rehabilitación. 

• Debido malas costumbres de escucha (poco seguras), más de 1 billón de jóvenes corren el riesgo de 

padecer pérdidas de audición permanentes que se podrían evitar. 

• Con una inversión de menos de US$ 1,40 por persona, se podrían ampliar los servicios de atención 

otológica y audiológica en el mundo. 

• Tras 10 años, dicha inversión tendría un retorno de casi US$ 16 por cada dólar invertido. 

Actualmente, más del 5% de la población mundial (430 millones) padece de una pérdida discapacitante de 

audición la cual requiere de rehabilitación. Casi el 80% de los afectados pertenecen a países de ingresos bajos y 

medios. 

En el “Libro verde de la Comisión Europea” [3], se comenta que, a mediados de los años 80, la OCDE 

(Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos) determinó los siguientes valores como el 

umbral a partir del cual el ruido se empieza a considerar molesto (expresados en valores de Nivel continuo 

equivalente, ponderado A, LAeq): 

• A partir de 55-60 dBA el ruido causa molestia. 

• Entre 60 y 65 dBA la molestia se incrementa considerablemente. 

• En valores superiores a 65 dBA surgen perturbaciones de los modelos de comportamiento, síntomas 

del daño grave debido al ruido.  

En el documento “Guidelines for community noise” [1], la OMS muestra una tabla en la que se indican los 

valores de referencia para el ruido en entornos específicos: 
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Figura 1.1 Valores de referencia para ruido ambiente en entornos específicos [1] 

Donde: 

• #1 significa lo más bajo posible. 

• #2 indica presión sonora de pico (no LAF,max) medida a 100 mm del oído. 

• #3 indica que las áreas exteriores silenciosas existentes deben preservarse. 

• #4 indica con auriculares y adaptado a valores de campo libre. 



  

 

 

3 Estudio acústico mediante la herramienta de cálculo del DB-HR 

 

1.1 Los efectos del ruido sobre las personas 

El ruido excesivo puede generar una gran variedad de problemas de distinta índole en las personas que se 

exponen a él. Entre estas afecciones se encuentran divididas principalmente en 2 grupos: 

• Efectos audibles: en este grupo se encuentran las afecciones que pueden llegarse a considerar como 

discapacidad auditiva. Esta clase comprende 3 casos concretos: 

o Presbiacusia: es el proceso natural de envejecimiento de los oídos, que se traduce en una 

pérdida gradual de la capacidad auditiva [4]. Según Amando García en su libro “La 

contaminación acústica” [5], se demostró en 1962 que la presbiacusia, a pesar de ser un proceso 

natural, puede verse acelerada por la exposición al ruido. Concretamente, este estudio 

comprobó que las pérdidas auditivas que presentaban los miembros de una tribu de Sudán (bajo 

ruido ambiental) eran considerablemente menores que las de un grupo análogo estudiado en 

Estados Unidos. 

o Desviación temporal del umbral auditivo (TTS) [4]: es una disminución tempo0ral de la 

sensibilidad auditiva. El TTS (Temporal Threshold Shift) depende del nivel sonoro, el espectro 

de frecuencias y la duración en el tiempo del ruido. Está empíricamente demostrado que los 

tonos puros son más nocivos que los ruidos de banda ancha. 

o Pérdida permanente del umbral auditivo (PTS) [4]: si las agresiones auditivas son más 

frecuentes, la recuperación se vuelve más costosa, hasta el punto en el que se vuelven pérdidas 

permanentes llamadas PTS (Permanent Threshold Shift). Este desplazamiento permanente del 

umbral no significa una pérdida total de la capacidad auditiva. A diferencia del TTS, según 

muestran los estudios realizados hasta la fecha del documento consultado [4], el PTS solo se 

ve influido por la energía total recibida, no depende ni de la variación temporal de la exposición 

ni de la distribución frecuencial del ruido. 

La Asociación Médica Americana (A.M.A) dicta que el grado de pérdidas no debería superar los 25 dB 

promediados entre las bandas de frecuencia de 500 a 2000 Hz, en la siguiente tabla se expone dicho 

criterio de pérdidas: 

 

Figura 1.2 Criterio de pérdida de audición según la A.M.A [4] 

Estas pérdidas de la capacidad auditiva pueden venir acompañadas de otros problemas como son la 

percepción anormal del volumen, la distorsión (o paracusia) o el tinnitus (o acúfenos) [6].  

 

• Efectos no audibles: más allá de la pérdida de audición, la exposición al ruido trae también consigo la 

producción de estados de estrés en las personas los cuales, a su vez, conllevan una serie de efectos 

perjudiciales asociados: 

o Efectos fisiológicos: el ruido, aparte del oído, también causa afecciones a varios órganos y 

sentidos del cuerpo humano [4]: 

I ) Sistema nervioso central: alteraciones sobre los ritmos alfa, los niveles muy altos (~130 

dB) modifican las corrientes cerebrales de forma parecida a los estados de agonía, 

exposiciones a ruido de entre 95 y 105 dB causa alteraciones de riesgo en determinadas 

zonas del cerebro. 
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II ) Sistema cardiovascular: efectos tanto temporales como permanentes a través de los 

sistemas endocrino y nervioso. El ruido funciona como un estresor que pone en un 

estado de alerta a ambos sistemas que tiene a su vez efectos sobre el sistema 

cardiovascular [6]. Estos efectos pueden ser tales como alteraciones del ritmo cardíaco, 

en personas con problemas coronarios, exposiciones de más de 10 minutos a niveles 

superiores a 90 dB ocasionan estados similares a la realización de importantes 

esfuerzos físicos. A partir de 90 dB también se producen alteraciones en la presión 

arterial. 

III ) Fatiga corporal. 

IV ) Glándulas endocrinas: se pueden ver alteraciones hipofisiarias, suprarrenales, de la 

glucemia o gonadales. 

V ) Aumento de la frecuencia respiratoria. 

VI ) Alteraciones ácidas del estómago (Úlceras). 

VII ) Aumento de la viscosidad de la sangre y del riesgo de sufrir trombosis. 

VIII ) Niveles de más de 110 dB producen un estrechamiento del campo visual 

especialmente peligroso en casos como la conducción. 

 

o Efectos psicoacústicos [1] [4] [6]: uno de los aspectos más destacados en esta categoría son los 

cambios en el comportamiento y la agresividad, así como la irritabilidad, la intolerancia y el 

mal humor. A estos problemas se les puede sumar también la interrupción del sueño y el mal 

descanso, interferencias en la comunicación oral o incluso la aceleración e intensificación del 

desarrollo de enfermedades mentales latentes.  

Otro problema psicoacústico del ruido es la interferencia con actividades mentales y motoras. 

Un fondo acústico monótono puede generar somnolencia, el ruido puede también suponer una 

competencia para el mecanismo de atención o puede generar una sobrecarga de estímulos 

(Probablemente acompañada de una sensación de molestia o de estímulos no deseados). 

 

Finalmente, en la siguiente figura se muestra un esquema resumen bastante visual de los efectos mencionados 

anteriormente: 

 

Figura 1.3 Resumen de los efectos del ruido [7] 
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1.2 ¿Cómo afrontar el problema del ruido? 

A lo largo de los años, distintas organizaciones, tanto internacionales como nacionales, se han dado cuenta de la 

importancia de la contaminación acústica y han comenzado a tomar medidas de control y a crear planes de 

acción. Estas medidas van desde medidas regulatorias hasta a acciones directas. A continuación, se comentarán 

algunas de estas soluciones. 

Según indica Amando García en su libro [5], el proceso lógico del control del ruido se divide en cuatro fases. 

La primera consiste en la realización de medidas de los niveles de ruido y la identificación de las fuentes 

principales. La segunda fase abordaría la formulación de los objetivos a alcanzar en casos concretos, objetivos 

relacionados con cuestiones tales como el grado de molestia que genera una situación específica, la respuesta 

ante el ruido que produce un producto debido a su uso por el consumidor o el cumplimiento de la legislación 

vigente. Una tercera fase que consistiría en la aplicación de los principios técnicos adecuados para conseguir 

dichos objetivos. Y, por último, una cuarta fase para la comprobación de la efectividad de las medidas tomadas. 

En el marco europeo, la Comisión de las Comunidades Europeas, en su “Libro verde” [3], define una serie de 

políticas para reducir la exposición al ruido y la aplicación de las mismas. En dicho documento se exponen los 

tres planteamientos básicos para reducir el ruido ambiental, que son: 

• Reducir el ruido en la fuente (máquinas, motores, el roce de neumáticos y carreteras, reducción del 

volumen de tráfico, etc.) 

• Limitar la transmisión del ruido mediante el uso de barreras acústicas entre emisor y receptor. 

• Reducir el ruido en el punto receptor mediante el aislamiento acústico de los edificios. 

Por otro lado, la OMS publicó un documento llamado “A handbook on how to implement mSafeListening” [8], 

que funciona como una guía para la implementación y promoción de comportamientos de escucha segura y 

sanos para reducir la pérdida de audición generalizada que se prevé para la población mundial. Sin entrar en 

profundidad, una de las cosas más interesantes que enseña este libro es una gráfica en la que se resumen los 

niveles máximos permitidos para mantener una escucha segura, así como la duración de su exposición máxima 

semanal: 

 

Figura 1.4 Niveles de ruido aproximados y tiempo de exposición permitidos a la semana para la escucha 

segura [8] 
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En el marco nacional, el Gobierno de España publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el Real Decreto 

286/2006 [9], en el que se definen diversas directivas específicas para abordar el problema del ruido en el entorno 

laboral del país, entre ellas, se definen una serie de valores límites de exposición al ruido a los que pueden 

enfrentarse los trabajadores expresados en niveles de exposición diaria y en niveles de pico. También se definen 

los parámetros con los que evaluar dichos valores y los métodos de medida. 

Por otro lado, en España también existe el Código Técnico de la Edificación, el cual funciona como marco 

normativo referente a la habitabilidad y seguridad de las viviendas, el cual también incluye normas relativas al 

aislamiento acústico de las edificaciones. Este documento será el centro de este trabajo, por lo que se 

profundizará en él en los próximos capítulos. 

1.3 Objetivos y alcance del trabajo 

El principal objetivo de este documento, tal como indica su título, es la realización de un estudio acústico de una 

promoción de viviendas aplicando el Documento Básico de Protección frente al Ruido del CTE (DB-HR) [10]. 

Para ello se hará uso de una herramienta de cálculo desarrollada mediante la colaboración de la Dirección 

General de Arquitectura, Vivienda y Suelo del Ministerio de Fomento, con el Instituto de Ciencias de la 

Construcción Eduardo Torroja, CSIC.  

Dicho estudio servirá como demostración del uso de la herramienta, con la cual se determinará su utilidad en el 

campo de la acústica. Como objeto de estudio se utilizarán una serie de viviendas definidas en el PFC de Elisa 

Rosso Sánchez, alumna del Máster de Arquitectura de la Universidad de Sevilla, “De Parque de Artillería a 

Parque de Artesanía: viviendas ligadas a espacios de trabajo” [11]. 

Previo al estudio de los recintos, se dedicará un capítulo a la definición y explicación de los distintos conceptos 

claves necesarios para la comprensión del documento, así como de las normas de aplicación que definen los 

parámetros usados para el estudio de los edificios. 

Finalmente, se expondrá una serie de conclusiones referentes al trabajo realizado y se plantearán las líneas de 

futuro a las que aspirar tras este proyecto. 
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2 LA ACÚSTICA ARQUITECTÓNICA 

l Documento Básico de Protección frente a Ruido del CTE [12] se basa en varios conceptos teóricos y 

normas internacionales, concretamente la familia de normas UNE-EN ISO 12354 [13] [14] [15] [16], para 

la definición de los métodos de cálculo de los diferentes indicadores acústicos que evalúa y para los que 

define unos determinados valores límite. A continuación, se detallarán una serie de conceptos, parámetros 

básicos y magnitudes empleados en la acústica arquitectónica. 

2.1 Parámetros y conceptos básicos 

2.1.1 Conceptos básicos 

Algunos de los conceptos esenciales empleados en este campo son: 

• Presión sonora (p): incremento variable de presión atmosférica debido a la presencia de energía sonora 

[17]. Se mide en pascales. 

• Potencia sonora (W): cantidad de energía sonora emitida por una fuente por unidad de tiempo [17]. Se 

mide en vatios.  

• Intensidad sonora (I): cantidad de energía sonora que atraviesa una unidad de área normal a la dirección 

de propagación de la onda en la unidad de tiempo. Medida en vatios/m2 [17]. 

• Decibelio (dB): unidad adimensional que toma de referencia el logaritmo en base 10 del cociente entre 

un valor medido y uno de referencia. El uso de estas unidades logarítmicas facilita el manejo de 

cantidades que, de otra manera, resultarían incómodas a la hora de realizar cálculos [17]. 

• Nivel de presión sonora (SPL): magnitud logarítmica usada para expresar el valor medio (RMS) de la 

presión sonora en decibelios. La definición de este valor se muestra en la ecuación 2.1 [18]: 

𝑆𝑃𝐿 [𝑑𝐵] = 20 log (
𝑝

𝑝0
) = 10 log (

𝑝

𝑝0
)
2

 (2.1) 

Siendo: 

- p, valor medio de la presión sonora medida. 

- p0, valor de referencia para la presión sonora en el aire. Su valor es de 20µPa. 

• Ponderación A: corrección aplicada a las medidas de nivel de presión sonora por bandas de octava o 

tercios de octava para que estas se asemejen más a la sensibilidad del oído humano. Se basan en las 

curvas isofónicas. Las medidas a las que se les ha aplicado esta corrección se denotan como dBA. 

E 
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Figura 2.1 Curvas de ponderación de los filtros A, B, C y D [18] 

 

• Coeficiente de absorción de un elemento: tanto un objeto como podría ser un mueble, como un elemento 

constructivo (por ejemplo, una pared) poseen un parámetro acústico común, el coeficiente de absorción 

acústica. Este parámetro se define como la relación entre la energía sonora absorbida por el material y 

la energía incidente en el mismo, tal y como se muestra en la fórmula siguiente [19]: 

𝛼 =
𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑎𝑏𝑠𝑜𝑟𝑏𝑖𝑑𝑎

𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒
 (2.2) 

• Área de absorción equivalente: a partir del concepto anterior, se puede definir como la superficie de 

absorción acústica que le corresponde a un objeto o material en función de su α correspondiente y el 

espacio que ocupa en el recinto. El área de absorción equivalente se calcula según la ecuación 2.3 [20]: 

𝐴 = 𝛼 𝑆 (2.3) 

Siendo: 

o α el coeficiente de absorción del material en cuestión. 

o S la superficie total de dicho material o elemento, en m2. 

 

• Tiempo de reverberación: tiempo que trascurre desde que se apaga una fuente sonora hasta que la 

energía decae a una millonésima parte de su valor inicial. Esto corresponde al tiempo en que el nivel se 

reduce en 60 dB [18]. En una sala el tiempo de reverberación puede obtenerse en base tanto a 

mediciones como a cálculos. En este segundo caso, a lo largo de la historia, se han definido varias 

fórmulas para la estimación del tiempo de reverberación de un recinto, siendo la más usada y extendida 

la de Sabine, que se muestra en la ecuación 2.4 [19]: 

𝑅𝑇 = 0,161
𝑉

𝐴𝑡𝑜𝑡
 (𝑠) (2.4) 

Donde: 

o V es el volumen del recinto, en m3. 

o Atot es el área de absorción equivalente total de la sala, en m2, que se calcula como la suma de 

las A correspondientes de cada elemento constructivo presente en el recinto. 
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• Campo difuso: una de las principales suposiciones tomadas en las mediciones de aislamiento sonoro es 

que el campo sonoro en un recinto se puede considerar difuso. Esto significa que la distribución 

energética del sonido es uniforme en el espacio y, si escogemos cualquier punto del recinto, las ondas 

sonoras llegarán con fase aleatoria y la probabilidad de llegada será igual para cualquier dirección. Esta 

suposición permite la simplificación de muchos cálculos y medidas acústicas [21]. 

• Bandas de octava y tercio de octava: son una división del espectro de frecuencias en grupos de tamaño 

exponencialmente mayor. En cada banda, la frecuencia más alta es el doble de la más baja, y se 

identifican por su frecuencia central. El uso de estas divisiones facilita enormemente el análisis de los 

resultados acústicos. En la figura 2.2 se muestra un ejemplo de cómo se representan las bandas de 

frecuencia en estos casos. 

 

Figura 2.2 Representación visual de bandas de octava y de tercio de octava [22] 

 

Figura 2.3 División del espectro audible en bandas de octava y de un tercio de octava [23] 

● Bandas de octava 

● Bandas de tercio de octava 
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2.1.2 Magnitudes acústicas de interés en construcción 

Los diferentes elementos constructivos que conforman un recinto se pueden caracterizar mediante una serie de 

magnitudes que son utilizadas para cuantificar, regular y monitorizar los diferentes aspectos acústicos que 

resultan de interés a la hora de caracterizar un recinto. A continuación, se definen las distintas magnitudes con 

las que se trabaja en la acústica arquitectónica. 

2.1.2.1 Magnitudes que describen características de los elementos constructivos: 

En acústica, la principal magnitud para describir la capacidad de aislamiento a ruido aéreo que posee un elemento 

es el índice de reducción acústica, que se puede definir como la proporción existente entre la potencia acústica 

incidente en el elemento y la transmitida a través del mismo. Esta relación se muestra en la ecuación 2.5 [13]: 

𝑅 = 10 log
𝑊1
𝑊2

 (2.5) 

Donde: 

• W1 es la potencia acústica incidente sobre el elemento constructivo. 

• W2 es la potencia transmitida a través del elemento. 

En el caso de que los campos acústicos de ambos recintos separados por el elemento sean totalmente difusos, y 

que la transmisión de la energía se produzca únicamente por la muestra, el índice de reducción acústica se puede 

definir como la diferencia de entre el nivel de presión sonora entre los recintos (con un ajuste en función de la 

superficie del elemento y el área de absorción equivalente del recinto receptor). Esta definición se muestra en la 

ecuación 2.6 [13]: 

𝑅 = 𝐿1 − 𝐿2 + 10 log (
𝑆

𝐴
) (2.6) 

Siendo: 

• L1 el nivel de presión sonora en el recinto emisor, en dB. 

• L2 el nivel de presión sonora en el recinto receptor, en dB. 

• A el área de absorción equivalente de la sala receptora, en m2. 

• S la superficie del elemento separador, en m2. 

Otra magnitud que suele relacionarse con elementos de revestimiento (como trasdosados o suelos flotantes) es 

el índice de mejora de reducción acústica ΔR. Esta magnitud indica la diferencia entre el aislamiento que se 

consigue con un elemento base más el revestimiento y el aislamiento del elemento base sin la capa de refuerzo. 

Δ𝑅 = 𝑅𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑒𝑣𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 − 𝑅𝑠𝑖𝑛 𝑟𝑒𝑣𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 (2.7) 

También se pueden caracterizar elementos técnicos (como por ejemplo conductos) a partir de la diferencia de 

nivel normalizada (respecto al área de absorción acústica equivalente de referencia) del elemento, calculada 

como se muestra en la siguiente fórmula [13]: 

𝐷𝑛,𝑒 = 𝐿1 − 𝐿2 − 10 log (
𝐴

𝐴0
) (2.8) 

Donde: 

• L1 es el nivel de presión sonora en el recinto emisor, en dB. 

• L2 es el nivel de presión sonora en el recinto receptor, en dB. 

• A es el área de absorción equivalente de la sala receptora, en m2. 



  

 

 

11 Estudio acústico mediante la herramienta de cálculo del DB-HR 

 
• A0 es el área de absorción equivalente de referencia, con un valor de 10 m2. 

La ecuación 2.8 puede usarse de la misma manera para calcular la transmisión de ruido aéreo por vía indirecta 

(flancos), que se denominará 𝐷𝑛,𝑓. 

Cuando se desea hablar de ruido de vibraciones, se utilizan magnitudes diferentes, la magnitud más básica en 

este caso es el nivel de presión acústica de impactos normalizado Ln, que se calcula como se muestra en la 

ecuación 2.9 [14]: 

𝐿𝑛 = 𝐿𝑖 + 10 log (
𝐴

𝐴0
) (2.9) 

Con: 

• Li el nivel de presión sonora de impactos medido en la sala receptora producido por una máquina de 

impactos normalizada según la Norma ISO 16283-2, en dB. 

• A el área de absorción acústica equivalente del recinto receptor, en m2. 

• A0 el área de absorción equivalente de referencia, con un valor de 10 m2. 

Análogo al caso del ruido aéreo, para el ruido de impactos se define la reducción del nivel de presión sonora de 

impactos Δ𝐿 conseguido por el uso de un revestimiento (suelo flotante). Este se calcula según la ecuación 2.10 

[14]: 

Δ𝐿 = 𝐿𝑛,sin𝑟𝑒𝑣𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 − 𝐿𝑛,𝑐𝑜𝑛 𝑟𝑒𝑣𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 (2.10) 

Esta magnitud se define para revestimientos en el lado emisor, si se habla de un revestimiento colocado en la 

sala receptora, la notación correspondiente es Δ𝐿𝑑. 

2.1.2.2 Magnitudes que describen el rendimiento de los edificios (características entre recintos): 

Por lo general, en una construcción no se cumplen las condiciones necesarias como para definir el aislamiento 

de un solo elemento constructivo debido a las transmisiones indirectas, es por ello que el rendimiento acústico 

de un edificio se calcula por parejas de recintos. Para estas parejas, la primera magnitud que se podría definir es 

la diferencia de nivel estandarizada, que se calcula según se muestra en la ecuación 2.11: 

DnT  = 𝐿1 − 𝐿2 + 10 log (
𝑇

𝑇0
) (2.11) 

Donde: 

• L1 es el nivel de presión sonora medido en la sala emisora, en dB. 

• L2 es el nivel de presión sonora medido en la sala receptora, en dB. 

• T es el tiempo de reverberación del recinto receptor, en segundos. 

• T0 es el tiempo de reverberación de referencia, que vale 0,5 s. 

Si en la ecuación 2.11, se sustituye el tercer término por −10 log (
𝐴

𝐴0
), tal como se ve en la fórmula 2.6, se 

obtiene la diferencia de nivel normalizada 𝐷𝑛. 

En el caso de las fachadas, la diferencia de nivel se denomina 𝐷2𝑚,𝑛𝑡 debido a que el “recinto emisor” es el 

exterior y se toman las medidas de nivel de presión sonora a 2 metros de la fachada. 
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Otra magnitud que puede utilizarse para definir el aislamiento en un edificio es el índice de reducción acústica 

aparente, 𝑅′. Este índice es el equivalente al R usado para los elementos, pero cuando no se pueden despreciar 

las transmisiones de ruido por flancos, por lo que se define para una pareja de recintos medidos in situ. La 

ecuación para calcular esta magnitud se muestra en la 2.12 [13]: 

𝑅′ = 𝐿1 − 𝐿2 + 10 log (
𝑆𝑠
𝐴
) (2.12) 

Siendo: 

• L1 el nivel de presión sonora en el recinto emisor, en dB. 

• L2 el nivel de presión sonora en el recinto receptor, en dB. 

• A el área de absorción equivalente de la sala receptora, en m2. 

• Ss la superficie del elemento separador, en m2. 

El concepto del índice aparente es también aplicable al ruido de impactos, aunque en este caso a las magnitudes 

no se les llama aparentes, simplemente se denotan con el apóstrofe. En conclusión, los índices R y L que van sin 

comilla se refieren a valores medidos en laboratorio (condiciones controladas e ideales) y los R’ y L’ indican 

que son valores medidos in situ (condiciones reales en las que influyen las transmisiones indirectas). 

2.1.3 Valores globales y la Norma UNE-EN ISO 717 

Las magnitudes vistas en el apartado anterior, y las referentes al tiempo de reverberación, son datos que suelen 

ser calculados en bandas de tercio de octava o bandas de octava. Usarlos de esa forma hace que los cálculos 

resulten muy aparatosos, es por ello que, para agilizar dichos cálculos y hacer el análisis de resultados más 

rápidos, existe una norma que define un método para calcular los valores globales de las magnitudes de 

aislamiento, un único valor que “reúne” la información aportada por bandas de frecuencia. Esta norma es la 

UNE-EN ISO 717 [24] [25], y se divide en dos partes, una para el aislamiento a ruido aéreo y otra para impactos. 

En ambos casos (ruido aéreo y de impactos) se utiliza un método de comparación para el cálculo de los valores 

globales mediante el uso de una curva de referencia.  

En el caso del ruido aéreo (R, D y sus respectivas variaciones), la curva de referencia tiene los siguientes valores: 

 

Tabla 2.1 Valores de referencia para el aislamiento a ruido aéreo [24] 
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Representando estos valores gráficamente se obtiene la curva mostrada en la figura 2.: 

 

Figura 2.4 Curva de referencia para el aislamiento a ruido aéreo en tercios de octava [24] 

Para la comparación de los resultados, estos deben expresarse con una sola cifra decimal, se desplaza la curva 

de referencia en incrementos de 1 dB hacia la curva medida hasta que la suma de las desviaciones desfavorables 

se lo más cercana a 32,0 dB en tercios de octava (16 bandas), o 10,0 dB en octavas (5 bandas) pero sin superar 

dichas cantidades. Las desviaciones desfavorables se producen cuando, en una determinada frecuencia, el valor 

medido es inferior al de referencia. Una vez ajustada la curva de referencia, el valor global correspondiente será 

al de dicha curva desplazada en la banda de 500 Hz.  

En el caso del aislamiento acústico a ruido de impactos, la tabla con los valores de la curva de referencia es la 

siguiente: 

 

Tabla 2.2 Valores de referencia para el aislamiento a ruido de impactos [25] 
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Figura 2.5 Curva de referencia para el aislamiento a ruido de impactos en tercios de octava [25] 

Para el cálculo de la magnitud global, al igual que con el ruido aéreo, los resultados de las mediciones se deben 

expresar con una única cifra decimal. La curva de referencia se desplaza en pasos de 1 dB hacia la curva medida 

hasta que la suma de las desviaciones desfavorables se lo mayor posible, pero sin superar los 32,0 dB en el caso 

de usar bandas de un tercio de octava o 10,0 dB en el caso de bandas de octava. Para el ruido de impactos, las 

desviaciones desfavorables se dan cuando el valor medido es superior al de la curva de referencia. Tras ajustar 

las curvas, el valor de la magnitud global será el de la curva de referencia a 500 Hz. 

En ambos casos, si lo que se desea es expresar la incertidumbre de las medidas, los incrementos de la curva de 

referencia serán de 0,1 dB. En cuanto a nomenclatura, los valores globales se expresan añadiendo el subíndice 

“w” a la medida correspondiente (por ejemplo: Rw, DnT,w, L’nT,w o Ln,w).  

2.1.4 Parámetros característicos de los elementos constructivos 

Los distintos elementos constructivos usados en los edificios están definidos por distintos parámetros. En el caso 

de los elementos de separación vertical, la tabiquería y la fachada serán los siguientes: 

• 𝑚, masa por unidad de superficie del elemento base (kg/m2) 

• 𝑅𝐴, índice global de reducción acústica, ponderado A, del elemento base (dBA) 

• ∆𝑅𝐴, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, del trasdosado (dBA) 

Por otro lado, los elementos de separación horizontal vienen definidos por: 

• 𝑚, masa por unidad de superficie del forjado (corresponde al valor de masa por unidad de superficie de 

la sección tipo del forjado, excluyendo ábacos, vigas y macizados) (kg/m2) 

• 𝑅𝐴, índice global de reducción acústica, ponderado A, del forjado (dBA) 

• ∆𝐿𝑤, reducción del nivel global de presión de ruido de impactos debida al suelo flotante (dB) 

• ∆𝑅𝐴, mejora del índice global de reducción acústica, ponderado A, debida al suelo flotante o al techo 

suspendido (dBA) 

  



  

 

 

15 Estudio acústico mediante la herramienta de cálculo del DB-HR 

 
2.1.5 Tipos de recinto  

Otro concepto importante para la buena comprensión del DB-HR es la definición de los distintos tipos de recinto 

que se pueden encontrar en un edificio. Éstos se dividen en: 

• Recinto habitable: estancia interior destinada al uso de personas que, debido al tiempo y densidad de 

ocupación, requiere unas condiciones acústicas adecuadas. Los siguientes son considerados recintos 

habitables: 

a) Habitaciones y estancias en edificios residenciales. 

b) Aulas, salas de conferencias, bibliotecas y despachos en edificios docentes. 

c) Quirófanos, habitaciones y salas de espera en hospitales u otros edificios sanitarios. 

d) Oficinas, despachos y salas de reuniones en edificios administrativos. 

e) Cocinas, baños, aseos, pasillos, distribuidores y escaleras en cualquier tipo de edificio. 

f) Cualquier otro recinto con un uso asimilable a los anteriores. 

• Recinto protegido: dentro de los recintos habitables hay algunos que, debido a su uso, requieren mejores 

características acústicas. A este grupo pertenecen los recintos de los casos a), b), c) y d) de la definición 

anterior. En el caso de un recinto con varios usos, si uno de éstos es protegido, la totalidad del recinto 

se considera como tal. 

• Recinto de actividad: recintos en los que se realiza una actividad diferente a la del resto de recintos del 

edificio en el que se encuentra, siempre que el nivel medio de presión sonora estandarizado, ponderado 

A, del recinto sea mayor que 70 dBA. A partir de 80 dBA se considera recinto ruidoso. 

• Recinto de instalaciones: contiene equipos de instalaciones colectivas del edificio, como por ejemplo 

transformadores eléctricos o bombas de agua. Según el DB-HR, los recintos de ascensores solo se 

consideran de instalaciones si la maquinaria se encuentra en los mismos. 

Finalmente, un último concepto importante relacionado con las diferentes estancias de una edificación son las 

unidades de uso. Estas son un edificio o parte de un edificio con un uso concreto, en el cual los usuarios están 

relacionados entre sí, ya sea por pertenecer a la misma familia, empresa, asociación… o por ser parte de un 

grupo que realiza una misma actividad. Por ejemplo, en un edificio de viviendas, cada vivienda se corresponde 

a una unidad de uso diferente, o en un hospital cada una de las habitaciones. 

2.1.6 Tipos de soluciones constructivas 

En la aplicación del DB-HR, se contemplan tres tipos diferentes de elementos de separación verticales, los cuales 

se explican a continuación: 

• Tipo 1: Sistemas compuestos por un elemento base de 1 o 2 hojas de fábrica, hormigón o paneles 

prefabricados pesados. Pueden o no tener un trasdosado. 

• Tipo 2: Estos sistemas están formados por 2 hojas de fábrica o paneles prefabricados pesados y tienen 

bandas elásticas perimetrales en los encuentros de al menos una de las hojas con forjados, suelos, techos, 

pilares y fachadas. 

• Tipo 3: Elementos de 2 hojas de entramado autoportante. 
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Figura 2.6 Tipos de elementos de separación vertical [12] 

2.2 La Norma UNE-EN ISO 12354 

La norma 12354 recoge las pautas a seguir para la estimación de las características acústicas de los edificios a 

partir de sus elementos propios. Esta norma está dividida en 6 partes, de las cuales, para este trabajo, resultan de 

interés la 1, 2, 3 y 6 que son en las que posteriormente se basará el DB-HR. 

2.2.1 Parte 1: Aislamiento acústico al ruido aéreo entre recintos 

En la primera parte de esta norma, se definen los métodos de cálculo para estimar el aislamiento acústico 

existente a ruido aéreo entre dos recintos de un edificio. Para ello, se basa tanto en medidas de la transmisión a 

través de los elementos constructivos como en los métodos teóricos de propagación acústica en los elementos 

constructivos. 

El procedimiento de cálculo puede llevarse a cabo según dos modelos distintos descritos en la norma, éstos son 

el detallado y el simplificado. En este capítulo se profundizará únicamente en el segundo, ya que el modelo 

detallado usa datos relativos al comportamiento in situ de los elementos estructurales que son complejos de 

obtener y procesar para su aplicación. Estas dificultades han llevado a la extensión del uso del modelo 

simplificado debido a, como su nombre indica, su sencillez y a que los resultados obtenidos por el mismo son 

más que suficientes para estimar el desempeño acústico de un recinto.  

El modelo de cálculo simplificado permite predecir el índice ponderado de reducción acústica aparente global 

entre dos recintos a partir de los índices de reducción acústica ponderados de los elementos constructivos 

implicados siguiendo la ecuación 2.13 [13]: 

𝑅𝑤
′ = −10 log [10−

𝑅𝐷𝑑,𝑤
10 + ∑ 10−

𝑅𝐹𝑓,𝑤
10

𝑛

𝐹=𝑓=1

+ ∑10−
𝑅𝐷𝑓,𝑤
10

𝑛

𝑓=1

+ ∑10−
𝑅𝐹𝑑,𝑤
10

𝑛

𝐹=1

+
𝐴𝑜
𝑆𝑆
∑10−

𝐷𝑛,𝑗,𝑤
10

𝑚

𝑗

] 
 

(2.13) 

Siendo: 

• RDd,w el índice de reducción acústica para la transmisión directa en dB. 

• RFf,w el índice de reducción acústica para la transmisión entre flancos en dB. 

• RDf,w el índice de reducción acústica para la transmisión entre el elemento separador y un flanco del 

recinto receptor en dB. 

• RFd,w el índice de reducción acústica para la transmisión entre un flanco del recinto emisor y el 

elemento separador en dB. 

• n el número de elementos de flanco del recinto (normalmente 4). 

• 𝐴𝑜 el área de absorción equivalente de referencia, 𝐴𝑜 = 10 𝑚
2. 

• 𝑚 el número de elementos o de sistemas de transmisión a ruido aéreo. 

• 𝑆𝑆 el área del elemento separador en 𝑚2. 
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• 𝐷𝑛,𝑗,𝑤 la diferencia de nivel sonoro normalizada ponderada para la transmisión a ruido aéreo a través 

de un pequeño elemento técnico o un sistema de transmisión a ruido aéreo en dB.  

Para el cálculo de los Rij se usa la ecuación 2.14 [13]: 

𝑅𝑖𝑗 =
𝑅𝑖
2
+ Δ𝑅𝑖 +

𝑅𝑗

2
+ Δ𝑅𝑗 + 𝐾𝑖𝑗 + 10 log(

𝑆𝑆
𝑙0𝑙𝑓

) 
 

(2.14) 

Donde: 

• Ri y Rj son los índices de reducción acústica ponderados de los elementos i y j respectivamente en dB. 

• Δ𝑅𝑖 es la mejora del índice de reducción acústica del elemento i debido a revestimientos adicionales. 

• Kij es el índice de reducción vibratorio para el camino de transmisión entre los elementos i y j en dB. 

• 𝑆𝑆 es el área del elemento separador en 𝑚2. 

• 𝑙𝑓 es la longitud de acoplamiento de la unión entre el elemento separador y los elementos laterales F y 

f en metros. 

• 𝑙0 es la longitud de acoplamiento de referencia, que corresponde a 1 m. 

Particularizando la ecuación 2.3 y siguiendo la misma nomenclatura usada hasta el momento, se obtiene el grupo 

de ecuaciones 2.15 [13]: 

𝑅𝐷𝑑,𝑤 = 𝑅𝑠,𝑤 + Δ𝑅𝐷𝑑,𝑤  

 

 

 

(2.15) 

𝑅𝐹𝑓,𝑤 =
𝑅𝐹,𝑤 + 𝑅𝑓,𝑤

2
+ Δ𝑅𝐹𝑓,𝑤 + 𝐾𝐹𝑓 + 10 log(

𝑆𝑆
𝑙𝑜𝑙𝑓

) 

𝑅𝐹𝑑,𝑤 =
𝑅𝐹,𝑤 + 𝑅𝑠,𝑤

2
+ Δ𝑅𝐹𝑑,𝑤 + 𝐾𝐹𝑑 + 10 log(

𝑆𝑆
𝑙𝑜𝑙𝑓

) 

𝑅𝐷𝑓,𝑤 =
𝑅𝑠,𝑤 + 𝑅𝑓,𝑤

2
+ Δ𝑅𝐷𝑓,𝑤 + 𝐾𝐷𝑓 + 10 log(

𝑆𝑆
𝑙𝑜𝑙𝑓

) 

 

Finalmente, para calcular la mejora del índice de reducción acústica de los elementos, Δ𝑅𝑖𝑗, se deberá utilizar 

una de las dos ecuaciones siguientes (2.16) en función del caso a manejar [13]: 

Caso 1 revestimiento:  

Δ𝑅𝑖𝑗 = Δ𝑅𝑖  𝑜  Δ𝑅𝑖𝑗 = Δ𝑅𝑗 
 
 
 
(2.16) 

Caso 2 revestimientos:  

Δ𝑅𝑖𝑗 = Δ𝑅𝑖 +
Δ𝑅𝑗

2
  𝑜  Δ𝑅𝑖𝑗 = Δ𝑅𝑗 +

Δ𝑅𝑖
2
  

 

Se elige como valor mitad el menor de ambos índices. 

  
 
  

   

2.2.2 Parte 2: Aislamiento acústico a ruido de impactos entre recintos 

Esta segunda parte de la norma describe modelos de cálculo para estimar el aislamiento acústico existente a 

ruido de impactos entre dos recintos distintos de un edificio. Para ello, al igual que la primera parte, se basa 

también tanto en medidas de la transmisión a través de los elementos constructivos como en los métodos teóricos 

de propagación acústica en los elementos constructivos. 

La parte 2 de la norma, al igual que la 1, define tanto un modelo de cálculo detallado como uno simplificado y, 

como con su precedente, se profundizará únicamente en el segundo modelo. 
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El modelo simplificado define las ecuaciones necesarias para calcular los niveles de presión acústica de impactos 

normalizados ponderados tanto para la trayectoria directa como para la indirecta. La fórmula para la transmisión 

directa es la mostrada en le ecuación 2.17 [14]: 

𝐿𝑛,𝑑,𝑤 = 𝐿𝑛,𝑒𝑞,0,𝑤 − Δ𝐿𝑤 − Δ𝐿𝑑,𝑤 (2.17) 

Siendo: 

• 𝐿𝑛,𝑒𝑞,0,𝑤 el nivel de presión acústica de impactos normalizado equivalente en el suelo desnudo. 

• Δ𝐿𝑤 la reducción ponderada de nivel de presión sonora debida al revestimiento del suelo. 

• ΔLd,w la reducción ponderada de nivel de presión sonora de una capa adicional en el lado receptor del 

elemento separador. Esta medida no suele estar disponible y se suele igualar a la mejora del índice de 

reducción acústica ΔRd,w. 

La ecuación 2.18 presenta la forma de calcular el nivel de presión acústica de impactos normalizado ponderado 

transmitido por flancos [14]: 

𝐿𝑛,𝑖𝑗,𝑤 = 𝐿𝑛,𝑒𝑞,0,𝑤 − Δ𝐿𝑤 +
𝑅𝑖,𝑤 − 𝑅𝑗,𝑤

2
− Δ𝑅𝑗,𝑤 −𝐾𝑖𝑗 − 10 log(

𝑆𝑖
𝑙0𝑙𝑖𝑗

)  
 

(2.18) 

 

Donde: 

• 𝑅𝑖,𝑤 es el índice de reducción acústica ponderado del suelo. 

• 𝑅𝑗,𝑤 es el índice de reducción acústica ponderado del elemento j. 

• 𝐾𝑖𝑗 es el índice de reducción vibratorio de la trayectoria ij. 

• Δ𝑅𝑗,𝑤 es la mejora del índice de reducción acústica ponderado debida a una capa adicional en el lado 

receptor del elemento j. 

El conjunto de ecuaciones 2.19 muestra la forma de calcular el parámetro 𝐿𝑛,𝑒𝑞,0,𝑤 para el caso de suelos 

homogéneos tanto como para los parcialmente homogéneos [14]: 

Suelos homogéneos:  

 

 

 

(2.19) 

𝐿𝑛,𝑒𝑞,0,𝑤 = 164 − (35 log(
𝑚′

1
𝑘𝑔
𝑚2

)) 

Suelos parcialmente homogéneos: 

𝐿𝑛,𝑒𝑞,0,𝑤 = 160 − (35 log(
𝑚′

1
𝑘𝑔
𝑚2

)) 

 

Siendo m’ la masa por unidad de superficie del suelo. 

Finalmente, con los cálculos anteriores, la ecuación para obtener el nivel de presión acústica de impactos total 

en el recinto receptor se muestra en la 2.20 [14]: 

𝐿′𝑛,𝑤 = 10 log(10
𝐿𝑛,𝑑,𝑤
10 +∑10

𝐿𝑛,𝑖𝑗,𝑤
10

𝑛

𝑗=1

) 
 

(2.20) 
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2.2.3 Parte 3: Aislamiento acústico a ruido aéreo frente al ruido exterior 

En la tercera parte de la norma 12354 se define el modelo de cálculo para estimar el aislamiento acústico o la 

diferencia de nivel de presión sonora que proporciona una fachada u otra superficie externa de un edificio al 

ruido del exterior. En el caso de esta parte, al contrario que las dos anteriores, solo se define un método, que se 

explicará a continuación. 

La ecuación principal de este modelo es la usada para calcular el índice de reducción acústica aparente R’ de la 

fachada para un campo acústico incidente difuso. Esta fórmula se muestra en la ecuación 2.21 [15]: 

𝑅′ = −10 log(∑𝜏𝑒,𝑖

𝑛

𝑖=1

+∑𝜏𝑓

𝑚

𝑓=1

)  𝑑𝐵 (2.21) 

Siendo: 

• τe,i la relación entre la potencia acústica radiada por un elemento de fachada i, debido a la transmisión 

directa del sonido incidente sobre dicho elemento, y la potencia acústica incidente sobre la totalidad 

de la fachada. 

• τf la relación entre la potencia acústica radiada por una fachada o elemento lateral f en el recinto 

receptor debido a la transmisión indirecta, y la potencia acústica incidente sobre la totalidad de la 

fachada. 

• n el número de elementos de la fachada en transmisión directa. 

• m el número de elementos de la fachada en transmisión lateral. 

Las ecuaciones 2.22 y 2.23 muestran la forma de determinar el índice de reducción acústica aparente de la 

fachada [15]: 

𝑅45º
′ = 𝑅′ + 1 𝑑𝐵 (2.22) 

𝑅𝑡𝑟,𝑠
′ =  𝑅′ 𝑑𝐵 

 

(2.23) 

 

La diferencia de nivel estandarizada de una fachada se puede calcular de la siguiente manera (ecuación 2.24) 

[15]: 

  

𝐷2𝑚,𝑛𝑇 = 𝑅
′ + Δ𝐿𝑓𝑠 + 10 log (𝐶𝑆𝑎𝑏

𝑉

𝑇0𝑆
)  𝑑𝐵 (2.24) 

Donde: 

• CSab es la constante de Sabine, con un valor de 0,16 s/m. 

• V es el volumen del recinto receptor, en m3. 

• S es la superficie de la fachada vista desde el interior del recinto, en m2. 

• Δfs es la diferencia de nivel debida a la forma de la fachada en dB. 

Para el cálculo de τe,i la Norma propone dos ecuaciones, una para elementos técnicos pequeños y otra para otros 

elementos, dichas fórmulas se muestran en las ecuaciones 2.25 y 2.26 respectivamente [15]: 

𝜏𝑒,𝑖 =
𝐴0
𝑆
 10−

𝐷𝑛,𝑒,𝑖
10 , 𝑐𝑜𝑛 𝐴0 = 10 𝑚

2 (2.25) 

𝜏𝑒,𝑖 =
𝑆𝑖
𝑆
 10−

𝑅𝑖
10 

(2.26) 
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Siendo: 

• Dn,e.i la diferencia de nivel acústico normalizado del pequeño elemento i, en dB. 

• S la superficie de la fachada vista desde el interior del recinto, en m2. 

• Ri el índice de reducción acústica del elemento i, en dB. 

• Si la superficie del elemento i, en m2. 

2.2.4 Parte 6: Absorción sonora en espacios cerrados 

La parte 6 de la familia de normas UNE-EN ISO 12354 define las ecuaciones necesarias para estimar el tiempo 

de reverberación de un recinto en bandas de octava.  

Para este cálculo se hace uso de los siguientes datos de entrada: 

• αs,i, coeficiente de absorción de la superficie i. 

• Si, área de la superficie i. 

• Aobj,j, área de absorción equivalente del objeto j. 

• αs,k, coeficiente de absorción de la configuración de objetos k. 

• Sk, área de la superficie ocupada por la configuración de objetos k. 

• V, volumen del recinto vacío. 

• Vobj,j, Vobj,k, volumen ocupado por el objeto j o la configuración de objetos k. 

La ecuación siguiente (2.27) muestra la forma de calcular el área de absorción equivalente total del espacio 

cerrado [16]: 

𝐴 =∑𝛼𝑠,𝑖𝑆𝑖 +

𝑛

𝑖=1

∑𝐴𝑜𝑏𝑗,𝑗

𝑜

𝑗=1

+ ∑𝛼𝑠,𝑘𝑆𝑘

𝑝

𝑘=1

+ 𝐴𝑎𝑖𝑟𝑒 

 

(2.27) 

 

Donde: 

• n es el número de superficies i. 

• o es el número de objetos j. 

• p es el número de configuraciones de objetos k. 

• Aaire es el área de absorción equivalente del aire. 

Aaire viene dada por la ecuación 2.28 [16]: 

𝐴𝑎𝑖𝑟𝑒 = 4 𝑚 𝑉 (1 − Ψ) 

 

(2.28) 

 

Siendo: 

• m el coeficiente de atenuación sonora del aire, en Neper por metro. 

• V el volumen del recinto, en m3. 

• Ψ la fracción del objeto. 

Dicha fracción del objeto se calcula a través de la ecuación 2.29 [16]: 

Ψ =
∑ 𝑉𝑜𝑏𝑗,𝑗
𝑜
𝑗=1 + ∑ 𝑉𝑜𝑏𝑗,𝑘

𝑝
𝑘=1

𝑉
 

 

(2.29) 
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Para objetos reflectantes, el área de absorción equivalente se puede estimar como se indica en la fórmula 2.30 

[16]: 

Aobj = 𝑉𝑜𝑏𝑗

2
3  

 

(2.30) 

 

Finalmente, para el tiempo de reverberación se debe usar la ecuación 2.31 [16]: 

T =
55,3

𝑐𝑜

𝑉 (1 − Ψ)

𝐴
 

 

(2.31) 

 

Siendo co la velocidad del sonido en el aire, en m/s. 

2.3 El DB-HR 

El Código Técnico de la Edificación (CTE) es un marco normativo que establece una serie de exigencias que 

deben cumplir los edificios con relación a los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad establecidos en la 

Ley 38/1999 del 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE). 

El CTE, a nivel de contenido, se puede separar en 2 partes diferentes, una primera en la que se detallan todas las 

exigencias relacionadas con la seguridad y habitabilidad que son preceptivas a la hora de construir un edificio 

según la LOE, y una segunda parte formada por los Documentos Básicos (DB), que son textos técnicos cuya 

finalidad es trasladar a un terreno práctico las exigencias detalladas en la primera parte del CTE. 

En total hay una cantidad de 6 Documentos Básicos, los cuales son: 

• DB-SE: Seguridad estructural.  

• DB-SI: Seguridad en caso de incendio 

• DB-SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad  

• DB-HS: Salubridad  

• DB-HE: Ahorro de energía  

• DB-HR: Protección frente al ruido 

Éste último documento, y la herramienta de cálculo que se proporciona con él, es el objetivo de estudio de este 

proyecto, por lo que en este capítulo se procederá a profundizar en el mismo. 

Fue aprobado por primera vez por el Real Decreto 1371/2007 el 19 de octubre de 2007, tras esto ha pasado por 

varias revisiones de las cuales la más reciente es la del Real Decreto 732/2019 del 20 de diciembre de 2019. 

El ámbito de aplicación del DB-HR son las construcciones, pública o privadas, cuyos proyectos precisen 

disponer de la correspondiente licencia de autorización legalmente exigible, excepto los recintos ruidosos, que 

están sujetos a reglas específicas, los recintos y edificios de pública concurrencia destinados a espectáculos, que 

requieren de un estudio especial, y las aulas y salas de conferencias de más de 350 m3 de volumen, que también 

necesitan un estudio especial en cuanto a su diseño. El DB-HR se aplica a construcciones nuevas y a obras de 

ampliación, reforma o rehabilitación que se realicen en edificios ya existentes.  

El DB-HR define, principalmente, dos métodos de cálculo de los diferentes parámetros acústicos de interés en 

un edificio (un método general y uno simplificado) y una serie de requisitos específicos para los mismos. Como 

se comentó en el capítulo 2.2 de este documento, el DB-HR basa su método de cálculo general en el modelo 

detallado de la norma UNE-EN ISO 12354 [13] [14] [15] [16]. Por otro lado, el método simplificado está basado 

en tablas que definen los requisitos mínimos que deben cumplir las soluciones constructivas que componen el 

recinto en función de sus características básicas (Peso, tipo y otras condiciones). En este capítulo se desarrollará 

la opción general del CTE, ya que es la que se utiliza en la herramienta de cálculo objeto de este documento.  
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2.3.1 La opción general del DB-HR 

En el presente apartado se procederá a explicar las ecuaciones usadas para la estimación de los distintos 

parámetros acústicos de interés en la construcción definidas en el Documento Básico de Protección frente al 

Ruido [12]. Para ello, se empezará exponiendo en las siguientes ecuaciones (2.32 y 2.33) la hipótesis básica 

utilizada para los datos de entrada [12]: 

𝑅𝑠𝑖𝑡𝑢 = 𝑅𝑙𝑎𝑏  𝑑𝐵 (2.32) 

𝐿𝑛,𝑠𝑖𝑡𝑢 = 𝐿𝑛,𝑙𝑎𝑏 𝑑𝐵 (2.33) 

Siendo: 

• Rsitu el índice de reducción aparente de un elemento medido in situ, en dB 

• Rlab el índice de reducción aparente de un elemento medido en laboratorio, en 
dB 

• Ls,situ el nivel de presión de ruido de impactos normalizado medido in situ, en dB 

• Ln,lab el nivel de presión de ruido de impactos normalizado medido en 
laboratorio, en dB 

 

 

Esta hipótesis se aplica también de forma análoga a revestimientos como los trasdosados, los techos suspendidos 

o suelos flotantes, cuyos parámetros de interés son la mejora del índice de reducción acústica y la reducción del 

nivel de presión de ruido de impactos. Esta segunda hipótesis se detalla en las ecuaciones 2.34, 2.35 y 2.36 [12]: 

Δ𝑅𝑠𝑖𝑡𝑢 = Δ𝑅𝑙𝑎𝑏 𝑑𝐵 (2.34) 

Δ𝐿𝑠𝑖𝑡𝑢 = Δ𝐿𝑙𝑎𝑏 𝑑𝐵 (2.35) 

Δ𝐿𝑑,𝑠𝑖𝑡𝑢 = Δ𝐿𝑑,𝑙𝑎𝑏 𝑑𝐵 (2.36) 

Donde: 

• ΔRlab es la mejora del índice de reducción acústica de un revestimiento medido 
en laboratorio, en dB 

• ΔLlab es la reducción del nivel de presión de ruido de impactos conseguida por 
un revestimiento sobre la cara emisora del elemento separador medida en 
laboratorio, en dB 

• ΔLd,lab es la reducción del nivel de presión de ruido de impactos debida a la 
colocación de una capa adicional sobre la cara receptora del elemento 
separador medida en laboratorio, en dB 

Por conveniencia y simplificación en la notación, a partir de este punto se considerará 

que Rlab = R, Ln,lab = Ln , Rlab = R, Llab = L y Ld,lab = Ld. 
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2.3.1.1 Método de cálculo del aislamiento a ruido aéreo entre recintos 

El valor de interés en el DB-HR para el aislamiento a ruido aéreo entre dos salas es el de la diferencia de niveles 

estandarizada, ponderada A, que es calculada tal como se muestra en la ecuación 2.37 [12]: 

𝐷𝑛𝑇,𝐴 = 𝑅𝐴
′ + 10 log (

0,32 𝑉

𝑆𝑠
)   𝑑𝐵𝐴 (2.37) 

Donde: 

• V es el volumen del recinto receptor, en m3. 

• Ss es la superficie del elemento separador, en m2. 

• R’A es el índice global de reducción acústica aparente, ponderado A, en dBA. 

Teniendo en cuenta el siguiente esquema de transmisiones directas y por flancos (las mayúsculas señalan recinto 

emisor y las minúsculas receptor):  

 

Figura 2.7 Esquema de transmisión de ruido aéreo en recintos adyacentes [12] 

 

Se define la ecuación 2.38 para calcular R’A [12]: 

𝑅𝐴
′ =  −10 log(10−0,1𝑅𝐷𝑑,𝐴 + ∑ 10−0,1𝑅𝐹𝑓,𝐴

𝑛

𝐹=𝑓=1

+∑10−0,1𝑅𝐷𝑓,𝐴  + ∑ 10−0,1𝑅𝐹𝑑,𝐴

𝑛

𝐹=𝑓=1

 

𝑛

𝑓=1

+
𝐴0
𝑆𝑠

∑ 10−0,1𝐷𝑛,𝑎𝑖,𝐴

𝑛

𝑎𝑖=𝑒𝑖,𝑠𝑖=1

 )  (2.38) 

Donde: 

• RDd,A es el índice global de reducción acústica para el camino de transmisión directo, en dBA. 

• RFf,A es el índice global de reducción acústica para la transmisión indirecta entre flancos, en dBA. 

• RDf,A es el índice global de reducción acústica para el camino de transmisión indirecta entre el 

elemento separador y los flancos, en dBA. 

• RFd,A es el índice global de reducción acústica para el camino de transmisión indirecta entre los flancos 

y el elemento separador, en dBA. 

• Dn,ai,A es la diferencia de niveles normalizada, ponderada A, para la transmisión de ruido aéreo por vía 

directa a través de aireadores u otros elementos constructivos pequeños (Dn,e,A), o de forma indirecta 

por distribuidores, pasillos o sistemas como conductos de instalaciones de aire acondicionado o 

ventilación (Dn,s,A), en dBA. 

• n es el número de elementos de flanco del recinto (normalmente 4). 

• Ss es el área común entre los recintos del elemento separador, en m2. 

• A0 es el área de absorción equivalente de referencia, que es de 10 m2. 
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Para el cálculo de RDd,A se utiliza la ecuación 2.39 [12]: 

𝑅𝐷𝑑,𝐴 = 𝑅𝑆,𝐴 + Δ𝑅𝐷𝑑,𝐴  (2.39) 

Siendo: 

• RS,A el índice global de reducción acústica del elemento separador para ruido rosa incidente, en dBA 

• ΔRDd,A la mejora del índice de reducción acústica debida a revestimientos a ambos lados del elemento 

separador, en dBA. Este valor se obtiene con la siguiente fórmula [12]: 

     Caso 1 revestimiento:  

Δ𝑅𝐷𝑑,𝐴 = Δ𝑅𝐷,𝐴  𝑜  Δ𝑅𝐷𝑑,𝐴 = Δ𝑅𝑑,𝐴 

 

 

(2.40) 
             Caso 2 revestimientos:  

Δ𝑅𝐷𝑑,𝐴 = Δ𝑅𝐷,𝐴 +
Δ𝑅𝑑,𝐴
2

  𝑜  Δ𝑅𝐷𝑑,𝐴 = Δ𝑅𝑑,𝐴 +
Δ𝑅𝐷,𝐴
2

  

Se elige como valor mitad el menor de ambos índices. 

Para los valores de transmisión indirecta, se usa el conjunto de ecuaciones 2.41 [12]: 

𝑅𝐹𝑓,𝐴 =
𝑅𝐹,𝐴 + 𝑅𝑓,𝐴

2
+ Δ𝑅𝐹𝑓,𝐴 + 𝐾𝐹𝑓 + 10 log(

𝑆𝑆
𝑙𝑜𝑙𝑓

) 

(2.41) 𝑅𝐹𝑑,𝐴 =
𝑅𝐹,𝐴 + 𝑅𝑠,𝐴

2
+ Δ𝑅𝐹𝑑,𝐴 +𝐾𝐹𝑑 + 10 log(

𝑆𝑆
𝑙𝑜𝑙𝑓

) 

𝑅𝐷𝑓,𝐴 =
𝑅𝑠,𝐴 + 𝑅𝑓,𝐴

2
+ Δ𝑅𝐷𝑓,𝐴 + 𝐾𝐷𝑓 + 10 log(

𝑆𝑆
𝑙𝑜𝑙𝑓

) 

Siendo: 

• Los Rij,A y los ΔRij,A los índices análogos a la ecuación anterior para la transmisión indirecta. Los 

índices de mejora de reducción acústica se calculan de la misma manera que los de la transmisión 

directa. 

• lf la longitud común de la arista de unión entre el elemento separador los elementos de flancos, en m. 

• l0 la longitud de la arista de unión de referencia, de valor l0 = 1 m. 

• Kij el índice de reducción de vibraciones para el camino de flancos ij. 

Los índices Kij se calculan en función de la magnitud M según se especifica en el segundo documento de apoyo 

al DB-HR (DA DB-HR/2) [10], que se define como: 

𝑀 = log(
𝑚⊥𝑖
′

𝑚𝑖
′ ) (2.42) 

Donde: 

• m’i es la masa por unidad de superficie (en kg/m2) del elemento i en el camino ij. 

• m’⊥i es la masa por unidad de superficie (en kg/m2) del elemento perpendicular a i que forma la unión. 
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En función del tipo de unión entre los elementos, el índice Kij se calcula según una ecuación diferente. Estas 

ecuaciones son las siguientes [10]: 

• Unión rígida en + de elementos constructivos homogéneos: 

 

Figura 2.8 Esquema de unión 1 [10] 

 

𝐾13 = 8,7 + 17,1𝑀 + 5,7𝑀2  𝑑𝐵  

 
𝐾12 = 8,7 + 5,7𝑀

2 (= 𝐾23)  𝑑𝐵 

(2.43) 

 

(2.44) 

• Unión rígida en T de elementos constructivos homogéneos: 

 

Figura 2.9 Esquema de unión 2 [10] 

𝐾13 = 5,7 + 14,1𝑀 + 5,7𝑀2  𝑑𝐵 (2.45) 

𝐾12 = 5,7 + 5,7𝑀
2 (= 𝐾23)  𝑑𝐵 (2.46) 
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• Unión en + y en T de elementos constructivos homogéneos con elementos flexibles interpuestos: 

 

 

Figura 2.10 Esquemas de unión 3 [10] 

o Trayectoria de transmisión cruza una junta: 

𝐾𝑖𝑗 = 𝐾𝑖𝑗,𝑟í𝑔𝑖𝑑𝑜 + Δ1  𝑑𝐵 

o Trayectoria de transmisión cruza dos juntas: 

𝐾𝑖𝑗 = 𝐾𝑖𝑗,𝑟í𝑔𝑖𝑑𝑜 + 2 Δ1  𝑑𝐵 

o Vías de transmisión sin bandas elásticas: 

𝐾24 = 3,7 + 14,1𝑀 + 5,7𝑀2 𝑑𝐵 

𝐾25 = 5,7 + 14,1𝑀 + 5,7𝑀2 𝑑𝐵 

 

(2.47) 

 

(2.48) 

 

(2.49) 

(2.50) 

Siendo: 

▪ 𝐾𝑖𝑗,𝑟í𝑔𝑖𝑑𝑜 el valor de Kij según las ecuaciones de 

2.43 a 2.46 

▪ Δ1 = 𝐶𝑐 log (
𝑓

𝑓1
)    

 

 

(2.51) 

Con: 

𝐶𝑐 =

{
 
 

 
 
 20 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑖𝑛𝑓𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑎 80 𝑘𝑁/𝑚2 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎 𝑒𝑙á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎

15 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 80 𝑦 750
𝑘𝑁

𝑚2 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎 𝑒𝑙á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎

10 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑐𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑎 750
𝑘𝑁

𝑚2
𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒𝑙𝑎 𝑐𝑎𝑝𝑎 𝑒𝑙á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎

 

 

Y: 

𝑓1 = 

{
 
 

 
 

110 𝐻𝑧 𝑠𝑖 𝑙𝑎 𝑟𝑖𝑔𝑖𝑑𝑒𝑧 𝑑𝑖𝑛á𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑎𝑝𝑎𝑟𝑒𝑛𝑡𝑒 (𝑠𝑡
′)  

𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎 𝑒𝑙á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑒𝑠𝑡á 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒 50 𝑦 100 𝑀𝑁/𝑚3  
 

50 𝐻𝑧 𝑠𝑖 𝑠𝑡
′  𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑏𝑎𝑛𝑑𝑎 𝑒𝑙á𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑒𝑠𝑡á 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒

 30 𝑦 49 𝑀𝑁/𝑚3 

 

 

2.3.1.2 Método de cálculo del aislamiento a ruido aéreo proveniente del exterior 

Siguiendo el esquema de transmisión mostrado en la figura 2.8: 

 

Figura 2.11 Esquema de transmisión para ruido exterior (fachada) [12] 
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La diferencia de niveles estandarizada, ponderada A, de la fachada se calcula según la siguiente ecuación [12]: 

𝐷2𝑚,𝑛𝑇,𝐴 = 𝑅𝐴
′ + Δ𝐿𝑓𝑠 + 10 log (

𝑉

6𝑇0𝑆
)   𝑑𝐵𝐴 (2.52) 

Donde: 

o R’A es el índice global de reducción acústica aparente, ponderado A, en dBA. 

o ΔLfs es la mejora del aislamiento o diferencia de niveles debida a la forma de la fachada. Este factor 

no es aplicable en el caso de ruido exterior de aeronaves. 

o V es el volumen del recinto receptor, en m3. 

o S es el área total de la fachada vista desde el interior del recinto, en m2. 

o T0 es el tiempo de reverberación de referencia de 0,5 s. 

En el DB-HR los valores de Δ𝐿𝑓𝑠 vienen tabulados en el Anejo F [12], esta tabla se muestra en la Tabla 2.1: 

 

Tabla 2.3 Diferencia de niveles debida a la forma de la fachada [12] 

 

En el caso de que el ruido predominante sea de automóviles o aeronaves el índice buscado será el siguiente [12]: 

𝐷2𝑚,𝑛𝑇,𝐴𝑡𝑟 = 𝐷2𝑚,𝑛𝑇,𝐴 + 𝐶𝑡𝑟  𝑑𝐵 (2.53) 

 

Donde Ctr es el término de adaptación espectral para ruido de tráfico del índice de reducción acústica del 

elemento más débil de la fachada, por lo general las ventanas. 
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Para calcular el índice de reducción acústica aparente, ponderado A, se utiliza la ecuación 2.54 [12]: 

𝑅𝐴
′ = −10 log(10−0,1𝑅𝑚,𝐴 + ∑ 10−0,1𝑅𝐹𝑓,𝐴

𝑛

𝐹=𝑓=1

+∑10−0,1𝑅𝐷𝑓,𝐴  + ∑ 10−0,1𝑅𝐹𝑑,𝐴

𝑛

𝐹=𝑓=1

 

𝑛

𝑓=1

+
𝐴0
𝑆𝑠

∑ 10−0,1𝐷𝑛,𝑎𝑖,𝐴

𝑛

𝑎𝑖=𝑒𝑖,𝑠𝑖

 )  (2.54) 

Con: 

• Rm,A el índice global de reducción acústica del elemento constructivo mixto, ponderado A, en dBA. 

• n el número de caminos indirectos 

Para aireadores sin tratamiento acústico se considera [12]: 

𝐷𝑛,𝑒,𝐴 = −10 log (
𝑆0
10
)   𝑑𝐵𝐴 (2.55) 

 

Siendo S0 el área del aireador en m2. 

Para el cálculo de medianerías se usarán también las fórmulas vistas en este apartado. 

2.3.1.3 Método de cálculo del aislamiento acústico a ruido de impactos 

En el caso del ruido de impactos, las situaciones con las transmisiones más importantes se muestran en el 

siguiente esquema: 

 

Figura 2.12 Esquemas de transmisión para ruido de impactos (Recintos superpuestos, adyacentes y con una 

arista común) 

 

Para el cálculo de dichas transmisiones, el nivel global de presión de ruido de impactos se calcula con la fórmula 

2.56 [12]: 

𝐿′𝑛𝑇,𝑤 = 𝐿𝑛,𝑤
′ − 10 log(0,032𝑉)   𝑑𝐵 (2.56) 
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Con: 

• V el volumen del recinto receptor, en m3. 

• L’n,w el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, en dB. 

En el caso de los recintos superpuestos, la fórmula para calcular L’n,w es [12]: 

𝐿𝑛,𝑤
′ = 10 log(100,1𝐿𝑛,𝑤,𝑑 + ∑ 10𝐿𝑛,𝑤,𝑖𝑗)𝑛

𝑗=1   𝑑𝐵  (2.57) 

Siendo: 

• Ln,w,d el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado debido a transmisión directa, en dB. 

• Ln,w,ij el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado debido a transmisión indirecta, en 

dB. 

• n el número de flancos. Generalmente 4. 

La transmisión directa se calcula tal que [12]: 

𝐿𝑛,𝑤,𝑑
′ = 𝐿𝑛,𝑤 − Δ𝐿𝑤 − Δ𝐿𝑑,𝑤   𝑑𝐵 (2.58) 

Donde: 

• Ln,w es el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, en dB. 

• ΔLw es la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos por revestimiento en el lado 

emisor, en dB. 

• ΔLd,w es la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos por revestimiento en el lado 

receptor, en dB. 

Y la transmisión indirecta del elemento i al j se calcula con la siguiente fórmula [12]: 

𝐿𝑛,𝑤,𝑖𝑗 = 𝐿𝑛,𝑤 − Δ𝐿𝑤 +
𝑅𝑖,𝐴 − 𝑅𝑗,𝐴

2
− Δ𝑅𝑗,𝐴 −𝐾𝑖𝑗 − 10 log (

𝑆𝑖
𝑙𝑖𝑗𝑙0

)  (2.59) 

Siendo: 

• Ln,w el nivel global de presión de ruido de impactos normalizado, en dB. 

• ΔLw es la reducción del nivel global de presión de ruido de impactos por revestimiento en el lado 

emisor, en dB. 

• RA el índice global de reducción acústica de un elemento, ponderado A, en dB. 

• ΔRA la mejora del índice global de reducción acústica por revestimiento de un elemento, en dBA. 

• Kij el índice de reducción de vibraciones para camino de transmisión entre los elementos i y j, en dB. 

• Si el área del elemento excitado, en m2. 

• 𝑙𝑖𝑗 es la longitud común de la arista de unión entre el elemento i y el j, en m. 

• 𝑙0 es la longitud de la arista común de referencia, que corresponde a 1 m. 

Cuando se trabaja con recintos adyacentes o con una arista horizontal común no existen transmisiones directas, 

por lo que la ecuación para calcular L’n,w es [12]: 

𝐿𝑛,𝑤
′ = 10 log(∑ 10𝐿𝑛,𝑤,𝑖𝑗)𝑛

𝑗=1   (2.60) 
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2.3.1.4 Método de cálculo del tiempo de reverberación 

En un recinto, el tiempo de reverberación se calcula mediante la fórmula de Sabine, ya vista en la ecuación 2.4, 

como se muestra en la ecuación siguiente [12]: 

𝑇 =
0,16𝑉

𝐴
  𝑠 (2.61) 

Con: 

• V el volumen del recinto, en m3. 

• A la absorción acústica total del recinto (área de absorción equivalente), en m2. 

Esta absorción se calcula haciendo uso de la fórmula 2.62 [12]: 

𝐴 = ∑ 𝛼𝑚,𝑖𝑆𝑖 +
𝑛
𝑖=1 ∑ 𝐴𝑂,𝑚,𝑗 + 4 𝑚𝑚̅̅ ̅̅ ̅̅  𝑉𝑛

𝑖=1   (2.62) 

Siendo: 

• αm,i el coeficiente de absorción acústica medio del paramento i, para las bandas de tercio de octava 

centradas en 500, 1000 y 2000 Hz. 

• Si la superficie del paramento i, en m2. 

• AO,m,j el área de absorción equivalente media de cada mueble fijo absorbente, en m2. 

• V el volumen de la estancia, en m3. 

•  𝑚𝑚̅̅ ̅̅ ̅̅  el coeficiente de absorción acústica medio en el aire, para frecuencias de 500, 1000 y 2000 Hz, cuyo 

valor es de 0,006 m-1. 

El término 4 𝑚𝑚̅̅ ̅̅ ̅̅  𝑉 es despreciable en recintos con un volumen inferior a 250 m3. 

2.3.2 Valores límites definidos en el DB-HR 

En este apartado se verán las principales restricciones acústicas que impone el DB-HR [12]. Éstas se pueden 

clasificar en 3 tipos según si restringen el ruido aéreo, el ruido de impactos o el tiempo de reverberación.   

1) Aislamiento acústico a ruido aéreo: 

a) Recintos protegidos (como receptores): 

i) Cuando el ruido proviene de recintos pertenecientes a la misma unidad de uso en edificios 

residenciales privados, el 𝑅𝐴 de la tabiquería debe ser mayor que 33 dBA. 

ii) Si el recinto emisor no pertenece a la misma unidad de uso y no es de actividad o instalaciones y es 

colindante, vertical u horizontalmente, a nuestro receptor, el DnT,A  no debe ser inferior a 50 dBA, 

siempre que no compartan puertas o ventanas. Si se da ese caso, el 𝑅𝐴 de éstas debe ser mayor que 

30 dBA y el del cerramiento mayor que 50 dBA. 

iii) Si el ruido se genera en un recinto de actividad o de instalaciones, el DnT,A no debe ser menor que 

55 dBA. 

iv) En el caso de provenir el ruido del exterior, el D2m,nT,Atr debe ser mayor que el valor 

correspondiente de la siguiente tabla, en la que se muestran los valores límite para el D2m,nT,Atr en 

función del índice de ruido diurno, LD, y el uso del edificio: 
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Figura 2.13 Tabla de valores límite para el aislamiento a ruido exterior de recintos protegidos [12] 

 

b) Recintos habitables (como receptores): 

i) Si el ruido se genera en recintos de la misma unidad de uso, en edificios residenciales privados, el 

𝑅𝐴 de la tabiquería debe ser mayor que 33 dBA. 

ii) Si el ruido proviene de un recinto no perteneciente a la misma unidad de uso, el DnT,A entre el 

recinto receptor habitable y el emisor (habitable o protegido) superará los 45 dBA si no comparten 

puertas o ventanas. En caso contrario, cuando sean edificios residenciales u hospitalarios, el 𝑅𝐴 de 

dichas puertas y ventanas no debe ser menor que 20 dBA, y el del cerramiento deberá superar los 

50 dBA. 

iii) Cuando el recinto emisor es de actividad o instalaciones, el DnT,A entre ambos recintos debe ser de 

al menos 45 dBA. En caso de compartir puertas o ventanas, el 𝑅𝐴de las mismas será mayor que 30 

dBA y el del cerramiento será de al menos 50 dbA. 

c) En el caso de recintos habitables o protegidos colindantes con otros edificios, el D2m,nT,Atr de cada 

cerramiento de una medianería entre ambos edificios debe ser mayor que 40 dBA o, alternativamente 

el DnT,A del conjunto de ambos cerramientos será de mínimo 50 dBA. 

2) Aislamiento frente a ruido de impactos: 

a) Recintos protegidos (como receptores): 

i) En el caso de producirse el ruido en un recinto colindante habitable o protegido no perteneciente a 

la misma unidad de uso, el LnT,w
′  no debe superar los 65 dB. Esta restricción no es aplicable si el 

recinto colindante al protegido es una escalera. 

ii) Si el recinto emisor es de actividad o instalaciones, el LnT,w
′  no será mayor que 60 dB. 

b) Recintos habitables (como receptores): 

i) Si el ruido viene de recintos de instalaciones o de actividad colindantes, el LnT,w
′  debe ser menor 

que 60 dB. 

3) Tiempo de reverberación: 

a) Los elementos constructivos, acabados superficiales y los revestimientos que forman un aula o sala de 

conferencias, o un restaurante o comedor, tendrán una absorción acústica mínima según las siguientes 

indicaciones:  

i) En aulas y salas de conferencia vacías (sin mobiliario ni ocupación), con un volumen inferior a 350 

m3, el tiempo de reverberación será menor que 0,7 segundos. 

ii) Aulas y salas de conferencias vacías, contando con el total de las butacas y con un volumen de 

máximo 350 m3, tendrán un tiempo de reverberación menor que 0,5 segundos. 

iii) En el caso de restaurantes y comedores vacíos, el tiempo de reverberación no superará los 0,9 

segundos. 
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b) En zonas comunes de edificios residenciales público, docente u hospitalarios colindantes con recintos 

protegidos con los que comparten puertas, para eliminar el ruido reverberante, la absorción acústica será 

suficiente como para que el área de absorción acústica equivalente sea de mínimo 0,2 m2 por cada metro 

cúbico del volumen del recinto. 
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3 ESTUDIO ACÚSTICO MEDIANTE LA 

HERRAMIENTA DEL DB-HR  

n base al Documento Básico de Protección Frente a Ruido del Código Técnico [12], del que se ha hablado 

en el capítulo anterior, existe una herramienta descargable para PC y Mac diseñada con el fin de facilitar 

a los proyectistas la realización de los cálculos acústicos necesarios para el diseño y acondicionamiento 

de salas, así como para comprobar el correcto cumplimiento de las distintas restricciones que, como se ha visto, 

impone el CTE. 

En este capítulo se mostrarán ejemplos prácticos reales, en profundidad, de las diferentes opciones y 

posibilidades que ofrece la herramienta de cálculo, a continuación, se introducirá brevemente cada una de estas 

opciones. 

• Cálculo del aislamiento a ruido aéreo y de impacto entre recintos adyacentes: esta opción permite definir 

recintos colindantes horizontalmente, con sus diferentes materiales y dimensiones, para así calcular de 

forma rápida y eficaz si éstos cumplen los valores límite indicados por el DB-HR. 

• Cálculo del aislamiento a ruido aéreo y de impacto entre recintos superpuestos: es trivial ver que esta 

opción ofrece las mismas posibilidades e información que la anterior, pero para recintos verticalmente 

colindantes. 

• Cálculo del aislamiento a ruido exterior: en este modo es posible definir un recinto directamente en 

contacto con el exterior como cubiertas, medianerías o fachadas, y comprobar si cumple con los 

requisitos mínimos de aislamiento acústico frente a ruido exterior. 

• Cálculo del tiempo de reverberación: permite calcular el tiempo de reverberación de una sala en función 

de sus materiales base, sus dimensiones y los muebles que se encuentran en la misma, comprobando 

así que cumple con el valor límite impuesto por el CTE según el tipo de sala. 

• Bases de datos: la herramienta contiene una base de datos oficial no editable en la que se pueden 

encontrar la gran mayoría de materiales y elementos constructivos básicos, así como sus parámetros, 

que se van a necesitar para el uso de esta. Adicionalmente, es posible usar una base de datos editable en 

la que añadir materiales o soluciones constructivas propias que no estén registradas en la oficial. 

• Todos los modos de cálculo de aislamiento incluyen una función extra en la que se organizan los datos 

y resultados del proyecto y los redacta en el formato oficial de la ficha justificativa del DB-HR. 

Para cada uno de los casos de estudio (Recintos adyacentes, recintos superpuestos, ruido exterior y tiempo de 

reverberación) se estudiarán dos recintos o parejas de recintos. En ellos se explicará la distribución y 

características de los recintos a estudiar y se discutirán los resultados. Adicionalmente, el primer caso de estudio 

de cada tipo se aprovechará para hacer una guía detallada del procedimiento a realizar en la herramienta. 

Cabe destacar que los recintos, planos y datos usados como referencia para los ejemplos se han obtenido a partir 

de un trabajo de fin de máster perteneciente al Máster de Arquitectura de la Universidad de Sevilla, ya que resulta 

más interesante e ilustrativo el uso de un proyecto arquitectónico real para exponer los casos prácticos [11].  

3.1 Aislamiento acústico a ruido aéreo y de impactos entre recintos adyacentes 

3.1.1 Pareja de recintos 1: Recinto de actividad habitable con recinto de instalaciones 

En este ejemplo se estudiará el cumplimiento de las restricciones impuestas por el Código Técnico de la 

Edificación entre dos recintos adyacentes para el caso del aislamiento acústico a ruido aéreo y de impacto entre 

ambas salas. Concretamente se contempla un recinto de actividad habitable situado junto a una sala de 

instalaciones, ambos pertenecientes a distintas unidades de uso. 

 

E 
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Para este caso, las exigencias del DB-HR especifican, como se ha visto anteriormente, que el aislamiento 

acústico entre un recinto protegido y uno de instalaciones colindantes, DnT,A, no debe ser inferior a 55 dBA. En 

cuanto al ruido de impacto, el nivel global de presión de ruido de impactos, LnT,w
′ , en esta situación de estudio 

no puede superar los 60 dB. 

 

Figura 3.1 Plano de los recintos a estudiar en el caso 3.1.1 [11] 

3.1.1.1 Definición de las estancias 

• Geometría del recinto de instalaciones: 

 Largo: 7,47 m 

 Ancho: 3,67 m 

 Alto: 4,5 m  

 Volumen: 123,36 m3 

 Puerta: 1,55 m x 3,1 m = 4,80 m2 

 Paredes: 7,47 m x 4,5 m x 2 paredes + 3,67 m x 4,5 m x 2 paredes – 4,80 m2 = 95,46 m2 

• Geometría del recinto de actividad habitable: 

 Largo: 7,34 m 

 Ancho: 7,53 m 

 Alto: 4,5 m  

 Volumen: 248,71 m3 

 Puerta: 0,85 m x 2,2 m = 1,87 m2 

 Ventanas: 1,43 m x 2,1 m x 2 ventanas + 4,3 m x 2,5 m = 16,75 m2 

 Paredes: 7,34 m x 4,5 m x 2 paredes + 7,53 m x 4,5 m x 2 paredes – 1,87 m2 – 16,75 m2 = 95,46 

m2 

• Geometría del elemento separador:  

 Alto: 4,5 m  

 Ancho: 3,67 m 

 Superficie: 16,51 m2 
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• Uniones: 

Arista 1 Unión elemento-suelo 
Unión rígida en + de doble hoja 

sobre forjado 

Arista 2 Unión elemento-techo 
Unión rígida en + de doble hoja 

sobre forjado 

Arista 3 Unión elemento-fachada 
Unión rígida en + de elementos 

homogéneos 

Arista 4 Unión elemento-pared 

Unión rígida en + de elemento de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo 

Tabla 3.1 Tipos de uniones entre elementos del caso 3.1.1 

3.1.1.2 Comprobación de valores límite 

Con los datos conocidos, se calculan los valores de aislamiento estimados en el recinto a través de la herramienta. 

Al abrir la herramienta, se muestra la pantalla de inicio y, con ella, una ventana emergente en la que pide elegir 

las bases de datos de materiales que se desean utilizar. En general, se usarán las bases de datos locales, por lo 

que bastará con pulsar el botón de “Conectar”. 

 

 

Figura 3.2 Pantalla de inicio de la aplicación 

 

Una vez conectada la herramienta con la base de datos, se selecciona el menú de “Modelado y cálculo” y, dentro 

de éste, crear un nuevo proyecto. Pulsar este botón genera una ventana nueva en la que se puede elegir el tipo 

de solución constructiva del proyecto (Tipo 1 en este caso), su nombre, el directorio de trabajo e incluso la 

asignación previa de materiales. 
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Figura 3.3 Menú de creación de proyecto 

 

Tras crear el archivo de proyecto se debe nombrar el nuevo caso de cálculo, a este caso se le puede llamar, por 

ejemplo, “Ruido adyacente”. En el siguiente menú que aparece, se selecciona el tipo de caso sobre el que se 

desea trabajar, entre los cuales tenemos aislamiento acústico entre recintos adyacentes, recintos superpuestos, 

aislamiento a ruido exterior, aislamiento a ruido de impactos en recintos con 1 arista común y, por último, tiempo 

de reverberación. Es trivial aclarar que para este ejemplo se debe seleccionar el primer caso mencionado. 

Dentro de este menú también se define la distribución correspondiente a los recintos objeto del estudio, que en 

este ejemplo es la de 3 aristas comunes. 

 

Figura 3.4 Menú de selección del caso de cálculo 
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A continuación, se asignan los flancos de los recintos, así como el elemento separador de los mismos. Para cada 

flanco se especifica si corresponde a una fachada, tabiquería, forjado o un elemento de separación vertical. La 

selección para este ejemplo será la siguiente: 

 

 

Figura 3.5 Menú de asignación previa de elementos constructivos 

 

Con esto se crea el caso de cálculo y se procede a estudiar los recintos, para lo cual se presenta la siguiente hoja 

de cálculo: 

 

Figura 3.6 Hoja de cálculo para el estudio del aislamiento en recintos adyacentes 1 (Caso 3.1.1) 
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Figura 3.7 Hoja de cálculo para el estudio del aislamiento en recintos adyacentes 2 (Caso 3.1.1) 

 

Se puede comprobar que los elementos tienen una asignación previa de materiales los cuales el usuario podrá 

cambiar a continuación. Primero se tiene un apartado en el que se define el elemento separador de ambos recintos 

con sus dimensiones (superficie) y sus materiales. En este apartado también se encuentra ver una tabla que 

presentará, una vez introducidos todos los datos, los resultados del estudio comparados con los valores límite 

definidos por el CTE. 

Para la selección de los materiales, se debe hacer clic en la hoja de cálculo sobre el recuadro de uno de los 

elementos constructivos, esto abre un menú que presenta la lista de materiales disponibles en la base de datos 

junto a sus parámetros característicos. En esta lista, los materiales no se encuentran con su nombre común, si no 

con un código identificativo definido también por el CTE. Para encontrar los materiales usados en el recinto 

estudiado, se debe mirar la base de datos, a la cual se accede desde el mismo menú de proyecto en las pestañas 

inferiores. 
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Figura 3.8 Ventana de la base de datos local (no editable) 

 

Esta ventana muestra tanto un cuadro guía sobre la codificación usada para definir los materiales como la propia 

lista de materiales, la cual se usará para localizar los pertinentes al caso de estudio. Cabe destacar que esta base 

de datos está organizada por categorías (cubiertas, fachadas, etc.) las cuales son navegables con ayuda del menú 

desplegable situado en la parte superior de la ventana. 

Tras localizar el código identificativo de los materiales necesarios, se introducirám los datos en la hoja de 

cálculo, apartado a apartado. En este ejemplo, el elemento separador quedará definido tal que así: 

 

 

Figura 3.9 Definición del elemento separador  

 

A pesar de que la tabla muestre un resultado, no se debe tener en cuenta hasta introducir todos los datos, puesto 

que hasta entonces los cálculos no serán correctos. 
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Una vez completado el primer apartado, se procede a definir el primer recinto, que en este caso será el de 

instalaciones. Los datos por introducir serán: el tipo de recinto como emisor y como receptor (en el caso de un 

recinto de instalaciones solo como emisor), el volumen de la estancia y, para cada flanco, el material base, los 

revestimientos, la superficie y la longitud de las aristas comunes con el elemento separador. Haciendo lo mismo 

para el segundo recinto, quedará lo siguiente: 

 

 

Figura 3.10 Definición de los recintos a estudiar 

 

Por último, queda definir los tipos de unión usados para cada elemento constructivo, con un sistema parecido al 

usado para los recintos. Las uniones de este ejemplo serán las mostradas en la siguiente figura: 

 

 

Figura 3.11 Uniones de los elementos constructivos 

 

Una vez introducidos todos los datos necesarios para el cálculo de las exigencias del DB-HR, al principio de la 

hoja de cálculo, se comprueba finalmente que los recintos cumplan con los requisitos. En este ejemplo se puede 

apreciar un resultado favorable que cumple con las especificaciones del CTE. 

 



  

 

 

41 Estudio acústico mediante la herramienta de cálculo del DB-HR 

 

 

Figura 3.12 Resultados del caso de estudio 3.1.1 

 

Adicionalmente, en las diferentes pestañas disponibles en la parte inferior de la hoja de cálculo, aparte de las 

bases de datos, se puede consultar el desglose de los cálculos realizados para la comprobación de cada requisito. 

En la siguiente imagen se muestra la tabla de cálculos del ruido aéreo transmitido del recinto 1 al 2: 

 

Figura 3.13 Tabla de cálculo del ruido aéreo transmitido del recinto 1 al 2 

 

Estas tablas resultan de gran utilidad en caso de no cumplir alguno de los requisitos, ya que estudiando los 

cálculos se puede conocer el elemento que más aporta al incumplimiento de las especificaciones para, 

posteriormente, cambiarlo. 
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Por último, entre las mismas pestañas, se puede acceder a la ficha justificativa del DB-HR, en la que el programa 

plasma los resultados del estudio con el fin de presentarlo de una manera más formal y profesional. 

 

 

Figura 3.14 Ficha justificativa del caso 3.1.1 

3.1.2 Pareja de recintos 2: Dormitorio con cocina  

Este caso comprende el estudio del aislamiento acústico entre un dormitorio el cual comparte una pared con la 

cocina de la vivienda. El plano de las estancias es el siguiente: 

 

Figura 3.15 Plano de los recintos del caso de estudio 3.1.2 [11] 
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3.1.2.1 Definición de las estancias 

• Geometría de la habitación: 

 Largo: 3,54 m 

 Ancho: 2,35 m 

 Alto: 2,70 m  

 Volumen: 22,46 m3 

 Puerta: 0,80 m x 2,05 m = 1,64 m2 

 Ventana: 2,51 m x 2,1 m = 5,25 m2 

 Paredes: 3,54 m x 2,70 m x 2 paredes + 2,35 m x 2,70 m x 2 paredes – 6,89 m2 = 24,92 m2 

• Geometría de la cocina: 

 Largo: 2,95 m 

 Ancho: 2,40 m 

 Alto: 2,7 m  

 Volumen: 19,12 m3 

 Puerta: 0,80 m x 2,05 m = 1,64 m2 

 Ventanas: 1,20 m x 1,20 m = 1,44 m2 

 Paredes: 2,40 m x 2,7 m x 2 paredes + 2,95 m x 2,70 m x 2 paredes – 1,64 m2 – 1,44 m2  =  

               25,81 m2 

• Geometría del elemento separador:  

 Alto: 2,7 m  

 Ancho: 2,35 m 

 Superficie: 6,35 m2 

• Uniones: 

Arista 1 Unión elemento-suelo 

Unión en + de elementos de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo 

(autoportante en 2 y 4) 

Arista 2 Unión elemento-techo 

Unión en + de elementos de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo 

(autoportante en 2 y 4) 

Arista 3 Unión elemento-fachada 
Unión en T de elementos de 

entramado autoportante 

Arista 4 Unión elemento-pared 
Unión en T de elementos de 

entramado autoportante 

Tabla 3.2 Tipos de uniones entre elementos del caso 3.1.2 
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3.1.2.2 Comprobación de valores límite 

Al haber explicado el procedimiento de uso de la herramienta en el caso anterior, en este apartado se mostrarán 

directamente los datos de entrada de la hoja de cálculo y se analizarán los resultados. 

En la siguiente figura se muestran los datos de entrada para este caso de estudio, teniendo como recinto 1 la 

habitación y como recinto 2 la cocina: 

 

Figura 3.16 Entrada de datos 1 del caso 3.1.2 
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Figura 3.17 Entrada de datos 2 del caso 3.1.2 

 

Observando la siguiente captura (figura 3.18), se puede comprobar que los valores de aislamiento acústico de 

estos recintos cumplen con lo estipulado en el DB-HR para recintos habitables y protegidos, por lo que no habrá 

que tomar medidas adicionales. También se mostrará a continuación la ficha justificativa de este caso: 

 

Figura 3.18 Resultados del caso 3.1.2 
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Figura 3.19 Ficha justificativa del caso 3.1.2 

3.2 Aislamiento acústico a ruido aéreo y de impacto entre recintos superpuestos 

3.2.1 Pareja de recintos 1: Salón con salón 

Este ejemplo es muy parecido a los anteriores en lo que respecta al procedimiento, ya que se estudia también el 

aislamiento entre dos recintos contiguos con la única diferencia siendo la distribución de estos (y, por ende, el 

elemento separador es el suelo/techo en lugar de la pared). Para este ejemplo, se ha decidido estudiar el salón de 

una casa en un edificio de viviendas, que en el piso de arriba tendrá, debido a un diseño simétrico de las 

viviendas, otro salón de iguales dimensiones, pero perteneciente a otra unidad de uso. En definitiva, se tendrán 

dos recintos protegidos de distinta unidad de uso para los cuales el DB-HR exige que el aislamiento acústico a 

ruido aéreo entre ambos, DnT,A, sea mayor que 50 dBA en ambos sentidos y que el nivel global de presión de 

ruido de impactos, LnT,w
′  , no supere los 60 dB del piso superior al inferior. 

3.2.1.1 Definición de las estancias 

• Geometría ambos salones: 

 Largo: 5,18 m 

 Ancho: 4,34 m 

 Alto: 2,7 m  

 Volumen: 60,69 m3  

 Superficie del elemento separador: 22,48 m2 
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Figura 3.20 Plano de planta de la vivienda [11] 

 

Figura 3.21 Plano sección de la vivienda [11] 

 

Arista 1 Unión elemento-pared 
Unión en T de forjado y fachada 

de entramado 

Arista 2 Unión elemento-pared 
Unión rígida en + de elementos 

homogéneos 

Arista 3 Unión elemento-pared 

Unión rígida en + de entramado 

autoportante y elemento 

homogéneo 

Arista 4 Unión elemento-pared 
Unión en T de forjado y fachada 

de entramado 

Tabla 3.3 Tipos de uniones entre elementos del caso 3.2.1 
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3.2.1.2 Comprobación de valores límite 

Para crear un nuevo caso de cálculo, pulsar (en Windows) las teclas CTRL+N dentro del proyecto y se creará el 

nuevo caso el cual, en este ejemplo, se llamará “Ruido superpuesto”. 

Al igual que en el ejemplo anterior, se debe seleccionar la distribución de los recintos, así como los tipos de 

flanco que les corresponden: 

 

 

Figura 3.22 Menú de selección de caso de cálculo 

 

 

Figura 3.23 Menú asignación previa de elementos constructivos 

 

Una vez hecho esto, se procederá a introducir los datos en la hoja de cálculo del caso. Se podrá comprobar que 

la distribución de esta es prácticamente igual a el caso de los recintos adyacentes, por lo que no se profundizará 

en este ejemplo más allá de las soluciones. 

Introducidos los datos, se obtendrá un resultado satisfactorio en el que se cumplen todos los requisitos de 
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aislamiento entre ambos recintos. Quedando la hoja de cálculo de la siguiente manera: 

 

Figura 3.24 Hoja de cálculo completa del caso 3.2.1 

 

  



 

Estudio acústico mediante la herramienta del DB-HR 

 

 

50 

Al igual que en el apartado anterior, se podrá presentar los cálculos en la ficha justificativa del DB-HR. Pero, 

para ir un paso más allá, esta vez se exportará la ficha a formato PDF, para así poder entregarse a la entidad 

correspondiente. Para ello, bastará con hacer clic derecho sobre el caso de cálculo (en el menú de proyecto a la 

izquierda de la pantalla) y seleccionar la opción de exportar ficha a PDF. 

 

Figura 3.25 Menú para exportar ficha a PDF 

 

Una vez hecho esto, se guardará el archivo en el directorio de trabajo con el nombre de 

“Ficha_justificativa_[nombre del caso de cálculo].pdf” y quedaría un archivo como el siguiente: 

 

Figura 3.26 Ficha justificativa del caso 3.2.1 
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3.2.2 Pareja de recintos 2: Dormitorios superpuestos 

En este caso se estudiarán los dormitorios principales de dos viviendas diferentes que se encuentran 

superpuestas, por lo que se busca cumplir con los valores límite definidos para recintos protegidos.  

3.2.2.1 Definición de las estancias 

 

Figura 3.27 Plano del dormitorio principal [11] 

 

• Geometría de ambos dormitorios: 

 Largo: 3,78 m 

 Ancho: 2,47 m 

 Alto: 2,7 m  

 Volumen: 25,21 m3  

 Superficie del elemento separador: 9,34 m2 
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• Uniones: 

Arista 1 Unión elemento-pared 

Unión en + de elementos de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo 

(autoportante en 2 y 4) 

Arista 2 Unión elemento-pared 
Unión rígida en + de elementos 

homogéneos 

Arista 3 Unión elemento-pared 

Unión en + de elementos de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo 

(autoportante en 2 y 4) 

Arista 4 Unión elemento-pared 

Unión en + de elementos de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo 

(autoportante en 2 y 4) 

Tabla 3.4 Uniones entre los elementos del caso 3.2.2 

3.2.2.2 Comprobación de valores límite 

En las siguientes imágenes, se muestran los datos de entrada para el cálculo del caso 3.2.2, donde el recinto 1 es 

el dormitorio superior y el 2 el inferior: 

 

Figura 3.28 Datos de entrada 1 para el caso de estudio 3.2.2 
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Figura 3.29 Datos de entrada 2 para el caso de estudio 3.2.2 

 

En la figura mostrada a continuación, se puede comprobar que el diseño de los recintos estudiados cumple 

satisfactoriamente con los criterios del DB-HR: 

 

Figura 3.30 Resultados del caso 3.2.2 
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3.3 Aislamiento acústico a ruido aéreo proveniente del exterior 

3.3.1 Recinto 1: Salón 

En este apartado se va a estudiar el caso del aislamiento acústico de la fachada de un edificio ante el ruido aéreo 

exterior. Para ello, la exigencia varía según el tipo de recinto protegido que se estudie y el índice de ruido de día, 

LD, proveniente del exterior. En el DB-HR se encuentra una tabla con los siguientes valores: 

 

Figura 3.31 Tabla de valores límite para ruido exterior 

 

Para este caso se ha estudiado el mismo salón que en el 3.2.1, según la información extraída del TFM en el que 

se definen las estancias que se están estudiando, la fachada del salón da a la calle Jiménez Aranda, en el distrito 

de Nervión, Sevilla. Consultando los mapas de ruido de la ciudad de Sevilla o las tablas de LD, se comprueba 

que el nivel de ruido de día es de 77,7 dB y la fuente principal del mismo es el tráfico rodado. 

 

Figura 3.32 Extracto de tabla de ruido diurno, LD de la calle Jiménez Aranda,Sevilla 

 

Por lo que comparando el valor LD de la calle con la tabla de valores límite, resulta que el aislamiento a ruido 

exterior del salón, D2m,nT,Atr, al ser una estancia en un edificio residencial, debe ser mayor que 42 dBA. 

Como la geometría del recinto ya se definió en el ejemplo anterior, se introducirán los datos en la aplicación 

directamente. 

3.3.1.1 Comprobación de valores límite 

Para estudiar en la herramienta el aislamiento acústico a ruido aéreo exterior, se creará un nuevo caso de cálculo 

de la misma manera que en los anteriores ejemplos, a este se le llamará “Ruido exterior”. 

Una vez puesto el nombre, en el menú de distribución de la estancia, como el salón tiene la fachada en esquina 

(se puede comprobar en los planos del ejemplo anterior), se seleccionará lo siguiente: 
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Figura 3.33 Menú de selección del tipo de fachada 

 

Hecho esto, la herramienta presenta una hoja de cálculo parecida a los ejemplos anteriores, en la que se pide 

definir las secciones de fachada directa (enfrentadas a la calle o fuente de ruido), en este caso serán 2. Para ello, 

como dato, hay que introducir el elemento constructivo base, la forma de la fachada y superficie de esta, así 

como las ventanas y el nivel y tipo de ruido diurno (LD). En este caso quedará así: 
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Figura 3.34 Definición de las fachadas directas 

 

Tras esto, se definirán también las dimensiones de los flancos de la fachada, ya que los materiales se asumen 

iguales al resto de la fachada. También se definirá a continuación el recinto receptor, con sus materiales, 

dimensiones y el tipo de recinto, quedando la hoja tal que así: 

 

Figura 3.35 Definición del recinto y los flancos de la fachada 
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Por último, quedará definir las uniones entre los elementos constructivos. En este ejemplo se tienen los 

siguientes tipos de unión: 

 

Figura 3.36 Uniones de los elementos de la fachada 

 

 

Figura 3.37 Resultado inicial del caso 3.3.1 

3.3.1.2 Análisis y propuesta de solución alternativa 

Se puede comprobar que no cumple las restricciones impuestas por el CTE, por lo que sería interesante, tal como 

se mencionó en el primer ejemplo, mirar la hoja de los cálculos realizados para buscar el elemento más 

perjudicial del estudio. Dichos cálculos se muestran en las siguientes figuras: 
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Figura 3.38 Resultados de cálculo del aislamiento a ruido exterior 1 (Situación inicial) 

 

Figura 3.39 Resultados de cálculo del aislamiento a ruido exterior 2 (Situación inicial) 

 

Figura 3.40 Resultados de cálculo del aislamiento a ruido exterior 3 (Situación inicial) 
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Observando los resultados de las figuras 3.38 a 3.40, se puede llegar a la conclusión de que los elementos de las 

fachadas directas son los que menos aportan al aislamiento acústico, por lo que se probará a cambiar tanto el 

elemento separador base como las ventanas para ver si es posible mejorar la solución y alcanzar a cumplir con 

los objetivos de aislamiento. 

 

 

Figura 3.41 Nueva definición de las fachadas directas 

 

Cambiando el material base de la fachada a una solución más pesada (muro de ladrillo), la ventana doble 

deslizante a una solución con una deslizante exterior y otra oscilobatiente interior y reduciendo las dimensiones 

de los huecos a las mostradas en la figura anterior (fig. 3.41), se consigue cumplir con los requisitos del DB-HR. 

Finalmente, al igual que en el resto de los casos, se generará la ficha justificativa para presentar los resultados 

de una manera profesional. 
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Figura 3.42 Ficha justificativa de los resultados del caso 3.3.1 

3.3.2 Recinto 2: Dormitorio pequeño 

En este caso de estudio, se calculará el aislamiento acústico a ruido aéreo proveniente del exterior que tiene el 

dormitorio pequeño de una de las viviendas. Al estar este recinto situado en la fachada contraria al salón, se 

determinó que la principal fuente de ruido a la cual está expuesto son los vehículos que circulan por la calle 

Juglar. El valor de LD de dicha calle según los datos del Ayuntamiento de Sevilla es de 75 dB, como se puede 

comprobar en la siguiente imagen: 

 

Figura 3.43 Nivel de ruido diurno LD en la calle Juglar, Sevilla 

Consultando la tabla de los valores límite para ruido exterior (figura, se comprueba que mínimo índice de 

reducción acústica al que debe llegar la sala es de 42 dB. 
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3.3.2.1 Definición de la estancia 

 

Figura 3.44 Plano del recinto a estudiar en el caso 3.3.2 [11] 

 

• Geometría de ambos dormitorios: 

 Largo: 2,85 m 

 Ancho: 2,78 m 

 Alto: 2,7 m  

 Volumen: 21,39 m3  

 Superficie de la fachada vista desde el interior: 7,70 m2 

• Uniones: 

Arista 1 Unión elemento-pared 
Unión en T de forjados y fachada 

con hoja interior de entramado 

Arista 2 Unión elemento-pared 
Unión en T de forjados y fachada 

con hoja interior de entramado 

Arista 3 Unión elemento-pared 

Unión en T de elementos de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo  

Arista 4 Unión elemento-pared 

Unión en T de elementos de 

entramado autoportante y 

elemento homogéneo 

Tabla 3.5 Uniones entre los elementos del caso 3.3.2 
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3.3.2.2 Comprobación de valores límite 

A continuación, se muestran los datos de entrada introducidos en la hoja de cálculo del caso de estudio 3.2.2: 

 

Figura 3.45 Datos de entrada 1 del caso de estudio 3.3.2 

 

Figura 3.46 Datos de entrada 2 del caso de estudio 3.3.2 
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Si se observa la figura 3.47, se puede observar que este recinto, al igual que el anterior, no cumple los criterios 

mínimos del DB-HR, por lo que a continuación se realizará un análisis de una solución alternativa para poder 

alcanzar dichos valores límite. 

 

Figura 3.47 Resultados del caso 3.3.2 (Situación inicial) 

3.3.2.3 Análisis y propuesta de solución alternativa 

Al igual que ocurría en el caso 3.2.1 y como era de esperar, el punto débil del recinto es la solución constructiva 

usada para el cerramiento de fachada y, además, el gran tamaño de las ventanas. Es por ello que se ha probado 

a aplicar los mismos cambios que en el caso anterior. Se ha sustituido la fachada ligera por un sistema más 

pesado, el cual ofrece un mayor índice de reducción acústica. En el caso de las ventanas, se ha cambiado la 

ventana interior deslizante por una oscilobatiente, y en lugar de tener un hueco de acceso a la terraza con una 

superficie de 5,25 m2, se ha colocado una ventana de 1 m2. Por último, el hueco del capialzado (caja de la 

persiana) se ha reducido de 0,75 m2 a 0,5 m2. Esto ha conseguido cumplir con el criterio del Código Técnico 

para recintos protegidos y un LD de 75 dB. A continuación, se muestran las hojas de cálculo modificadas y el 

resultado de estas: 

 

Figura 3.48 Datos de entrada modificados 1 del caso 3.3.2 
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Figura 3.49 Datos de entrada modificados 2 del caso 3.3.2 

 

 

Figura 3.50 Resultado de la modificación del caso 3.3.2 
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En la siguiente imagen se muestra la ficha justificativa de esta modificación: 

 

 

Figura 3.51 Ficha justificativa del caso 3.3.2 

3.4 Tiempo de reverberación 

3.4.1 Recinto 1: Sala de reuniones 

En este ejemplo se mostrará un caso de cálculo del tiempo de reverberación de una sala de reuniones que, al no 

tener mobiliario fijo, será modelada como un aula o sala de conferencias vacía. Esto lleva a que, de acuerdo con 

el CTE, el tiempo de reverberación de la estancia (TR) no debe superar los 0,7 segundos. 

3.4.1.1 Definición de la estancia 

• Geometría de la sala: 

 Largo: 3,8 m 

 Ancho: 3,58 m 

 Alto: 3 m  

 Volumen: 40,81 m3  

 Ventanas: 10,74 m2 

 Puerta: 1,68 m2 

 Suelo/Techo: 13,60 m2 
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Figura 3.52 Plano de dimensiones de la sala [11] 

3.4.1.2 Comprobación de los valores límite 

Para el caso del tiempo de reverberación, se creará un nuevo caso de cálculo llamado “Reverberación” y se 

seleccionará en el menú el método general dentro del apartado de tiempo de reverberación. 

 

Figura 3.53 Menú de caso de cálculo de tiempo de reverberación 

 

Una vez creado, la herramienta proporcionará una hoja de cálculo nueva, la cual se puede comprobar que, en 

comparación a las anteriores, es bastante más simple. Como en los casos anteriores, la aplicación nos ofrece una 

asignación previa de elementos que serán modificados a continuación. 
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Figura 3.54 Hoja de cálculo para el tiempo de reverberación 

 

Se pide introducir primero el volumen y tipo del recinto a estudiar que, mirando los datos, será una aula o sala 

de conferencia vacía de 40,81 m3. Tras esto, en el apartado de parámetros, se introducirán los datos de los 

materiales usados en paredes, suelos, ventanas y puertas. En este ejemplo, dichos apartados quedarían 

completados de la siguiente manera: 

 

 

Figura 3.55 Hoja de cálculo con los datos del caso 3.4.1 

 

La sala resulta que cumple con el requisito mínimo pedido por el CTE. Si uno se fija, se puede comprobar que 

en este caso de cálculo es posible introducir también los datos correspondientes a los muebles fijos absorbentes, 

que en este ejemplo no han sido necesarios al haber sido modelado como una sala vacía. Igualmente, por aclarar 

el uso de ese apartado, en el caso de necesitar usarlo se tendrán que introducir los datos a mano, siendo estos el 
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nombre del mueble y su absorción acústica total. 

Finalmente, en los casos de estudio de tiempo de reverberación o acondicionamiento acústico no se puede 

generar la ficha justificativa, si se intenta crear, la aplicación dará un error y no generará nada. Por lo que estos 

resultados tendrán que presentarse tal cual se muestran en la aplicación, o rellenar a mano la ficha justificativa 

que se puede encontrar en los anexos al final del documento básico [12]. 

 

 

Figura 3.56 Error de generación de la ficha justificativa para el tiempo de reverberación 

 

 

Figura 3.57 Ficha justificativa oficial del CTE para el tiempo de reverberación 

3.4.2 Recinto 2: Descansillo 

En este caso se estudiará el tiempo de reverberación que tiene el descansillo que separa las viviendas del edificio. 

Al ser una zona común del edificio que comparte puertas con viviendas, el criterio que especifica el DB-HR es 

que el tiempo de reverberación debe ser menor o igual que 0,8 segundos. 
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3.4.2.1 Definición del recinto 

 

Figura 3.58 Plano del descansillo [11] 

• Geometría de la sala: 

 Largo: 4,12 m 

 Ancho: 1,21 m 

 Alto: 3,30 m  

 Volumen: 16,45 m3  

 Puertas de madera: 2 x 1,64 m2 

 Puertas metálicas: 2 x 1,64 m2 

 Puerta ascensor: 2,24 m2 

 Suelo/Techo: 4,99 m2 

 Paredes: 26,38 m2 

3.4.2.2 Comprobación de valores límite 

En la siguiente figura se muestran los datos introducidos en la hoja de cálculo donde se han asignadi los distintos 

materiales de la sala: 
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Figura 3.59 Datos de entrada para el caso 3.4.2 (situación inicial) 

Observando la figura 3.58, se puede comprobar que la estancia no cumple con los requisitos del DB-HR, ya que 

el tiempo de reverberación es 0,16 segundos mayor que el definido por el Código Técnico. 

3.4.2.3 Análisis y propuesta de solución alternativa 

Observando la asignación de materiales del recinto, es fácil ver que el elemento con menor absorción es el suelo 

(Baldosas/plaquetas con un coeficiente α de 0,02). Por otro lado, la absorción del suelo es uno de los problemas 

más simples de solventar, ya que bastará con añadir una moqueta absorbente a dicha superficie. En la siguiente 

figura se muestra la nueva asignación de materiales y los resultados que dan: 
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Figura 3.60 Datos de entrada para la solución alternativa del caso 3.4.2 

Se ha elegido colocar una moqueta con un espesor mayor o igual que 10 mm y un coeficiente de absorción de 

0,3 para cumplir con el criterio del DB-HR con seguridad. Como puede comprobarse el la figura 3.59, la solución 

propuesta cumple con el requisito del CTE teniendo un tiempo de reverberación de 0,63 segundos, consiguiendo 

así un margen de seguridad sobre el valor límite de 0,17 segundos. 

3.5 Creación de un nuevo sistema en la base de datos editable 

La herramienta dispone de 2 bases de datos locales, una oficial la cual no se permite modificar, y otra no oficial 

en la que se pueden registrar nuevos materiales. Esto es muy útil, ya que no todas las soluciones constructivas 

existentes están registradas en el catálogo oficial del CTE, pues hay empresas que crean las suyas propias. 

Para ello, en la pantalla de inicio del programa, se accede al menú de la parte superior y, en el apartado de base 

de datos, se selecciona la opción de “Consulta/Edición de bases de datos”.  

 

Figura 3.61 Menú desplegable para acceder a la edición de bases de datos 

 

Tras hacer esto, la herramienta abrirá una ventana auxiliar con la misma apariencia que cuando en un caso de 

cálculo se consultan las bases de datos como se hizo en el primer ejemplo. Cabe aclarar que desde un caso de 

cálculo también se puede realizar el siguiente procedimiento que se va a exponer, ya que, tanto de la forma que 

se acaba de explicar como la que se vio en el primer ejemplo, es posible acceder al mismo menú.  
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Figura 3.62 Ventana de edición y consulta de las bases de datos 

 

En las pestañas situadas en la parte inferior de la nueva ventana, al seleccionar la titulada “BD local no oficial 

(editable)” se accederá a la base de datos en la que se permite registrar nuevas soluciones constructivas con las 

que trabajar en los distintos proyectos. Para ello, en la parte superior de la misma se pulsará el botón de “Añadir 

nuevo elemento”, pero sin olvidar primero seleccionar el tipo de solución constructiva que se quiere añadir en 

el menú desplegable situado junto a este botón.  
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Figura 3.63 Ventana de la base de datos editable 

 

En este ejemplo se incorporará un material ficticio del tipo fachada a la base de datos. Una vez pulsado el botón 

aparecerá la ventana de inserción de elementos la cual, según el tipo de elemento a añadir, variará un poco. A 

pesar de esto, el uso es muy parecido entre ellas, puesto que la diferencia básica son las características que pide 

definir para cada tipo de elemento, pero, como se ha dicho, el uso es esencialmente el mismo. 

 

Figura 3.64 Menú de inserción de elementos nuevos en la base de datos 

 

Se procederá a introducir los datos indicados para registrar la nueva solución constructiva. En el campo de 

descriptor es recomendable utilizar la codificación usada en el catálogo de materiales del CTE, la cual es posible 

consultar en la ventana de la misma base de datos dentro de la herramienta. 
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Los datos introducidos en este ejemplo serán los siguientes: 

 

Figura 3.65 Ficha de material nuevo con datos 

 

Una vez rellenados los campos correspondientes, se pulsará botón de guardar, que hará que el nuevo material se 

incluya a la base de datos personal, la cual, si se vuelve a consultar, contará ahora con nuestra solución 

constructiva en su lista de elementos. 

 

 

Figura 3.66 Base de datos no oficial con nuestro nuevo elemento registrado 

 

A partir de ahora, cuando se trabaje en un nuevo caso de cálculo, el material creado estará disponible en la misma 

lista que los demás materiales cuando vaya a asignarse a algún elemento constructivo del recinto. 

 

Figura 3.67 Menú de asignación de materiales con el nuevo material incluido 
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4 CONCLUSIONES Y LÍNEAS FUTURAS 

n este capítulo se hará una revisión de los resultados que se han obtenido tras la realización de este trabajo, 

sacando las conclusiones pertinentes sobre las capacidades y usabilidad de la herramienta de cálculo y 

comparándola con otros software que se pueden encontrar en el mercado. 

Tras dicha discusión se realizará un breve análisis sobre las posibles líneas futuras de desarrollo que puedan 

tomar base en este proyecto o incluso ampliarlo. 

4.1 Conclusiones 

Tras la realización de este trabajo, se ha podido realizar un buen análisis de las distintas posibilidades que ofrece 

la herramienta, su facilidad de uso, su accesibilidad y de los distintos puntos débiles que presenta y podrían 

mejorarse. 

Respecto a la funcionalidad de la herramienta de cálculo, las conclusiones sacadas son bastante positivas: 

• La gran cantidad de casos distintos, en lo que a la distribución de los recintos se refiere, que pueden 

estudiarse es muy conveniente. Esto hace que la herramienta sea escalable a una gran cantidad de 

proyectos diferentes que pueden encontrarse en el mundo de la construcción.  

• La base de datos, al usar el propio catálogo de soluciones constructivas del Código Técnico de 

Edificación, ofrece muchos sistemas de uso generalizado con el que realizar el diseño de los recintos. 

Además, que permita al mismo usuario crear y alimentar una base de datos propia deja la posibilidad 

de usar elementos concretos del extenso mercado de la construcción para así poder estudiar las 

edificaciones con mayor exactitud.  

• La herramienta también es bastante transparente con los cálculos que realiza. Esta transparencia deja 

al usuario la posibilidad de hacer una comprobación paso a paso de los cálculos realizados y su 

respectivo análisis si así lo desea. 

• En términos generales y si el usuario posee los conocimientos básicos y necesarios sobre construcción 

y acústica, la herramienta no resulta nada complicada de aprender y utilizar. 

Por otro lado, es una realidad que en lo que a accesibilidad se refiere, la herramienta del CTE no es la mejor 

optimizada. Sobre este aspecto podrían destacar las siguientes observaciones: 

• Las opciones de accesibilidad del programa brillan por su ausencia. El ajuste de tamaño de las ventanas, 

en general, no funciona correctamente, gran parte de los menús no se ajustan al tamaño de la ventana y 

hay casos en los que el texto también esta desajustado. En muchos casos, estos defectos son 

simplemente visuales, por lo que no afecta al correcto funcionamiento de la herramienta, pero una 

interfaz visualmente incómoda puede llegar a tener efectos negativos en el flujo de trabajo del usuario. 

• Durante el desarrollo de este proyecto, se han dado casos en los que la aplicación se cerraba sola y sin 

previo aviso, por lo que en varias ocasiones se perdió parte del progreso realizado. Al volver a iniciarla, 

tampoco daba ningún mensaje sobre lo ocurrido, por lo que para el usuario podía llegar a resultar 

frustrante, tanto por tener que repetir parte del trabajo como por no saber cómo arreglar el problema. 

Estas situaciones llevan a que guardar el progreso constantemente se convierta en una parte fundamental 

del uso de la herramienta. Posiblemente, la solución más simple para este problema consista en 

introducir una opción de autoguardado o, en su defecto, que el software realice copias de seguridad en 

segundo plano para así poder recuperar el progreso perdido. 

En el mercado existen otra serie de programas que también simulan y hacen un estudio del rendimiento acústico 

de los edificios, el principal software a destacar es SONarchitect, desarrollado por Sound of Numbers. Esta 

herramienta permite al usuario generar un modelo 3D del edificio y asignar soluciones constructivas a los 

paramentos de una base de datos con más de 300 sistemas genéricos y 900 comerciales, que se va actualizando 

constantemente, y con una interfaz bastante más pulida que la del objeto de estudio de este trabajo. Tras esto, el 
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programa realiza los cálculos necesarios para conocer el rendimiento acústico del edificio completo y generar el 

informe correspondiente. En el caso de SONarchitect, los cálculos se basan en la Norma UNE-EN ISO 12354 

[13] [14] [15] [16] y no en el DB-HR [12] pero, como se comentó anteriormente, el código técnico se basa en 

dicha norma, por lo que los resultados deberían ser igualmente aplicable.  

Por otro lado, hay que tener en cuenta que SONarchitect es un software de uso profesional desarrollado por una 

empresa privada, por lo que es esperable que el producto final sea más que decente, ya que para usarlo se deben 

pagar licencias que requieren un desembolso considerable. Esto lleva a pensar que la herramienta del CTE, para 

ser de acceso libre, fácil instalación y desarrollada por un organismo público, es una opción perfectamente viable 

para su uso en un proyecto real. 

Analizando los comentarios anteriores, se puede llegar a la conclusión final de que la herramienta realiza su 

función de forma correcta, pero que sería conveniente plantear un proyecto de optimización. 

4.2 Líneas futuras 

El presente documento ha consistido en un estudio acústico de una vivienda haciendo uso de la herramienta de 

cálculo del DB-HR (CTE) para el posterior análisis de dicho software. Es fácil comprobar que el trabajo es 

bastante autocontenido, y no deja mucho espacio para futuras ampliaciones de este. 

Por otro lado, tras la lectura del documento, se pueden sacar dos ideas principales para proyectos de desarrollo 

para el futuro: 

• Se podría hacer un trabajo de mejora para el software abordando los defectos comentados en el apartado 

anterior, optimizando así el flujo de trabajo de la herramienta. 

• Otra posibilidad, sería desarrollar un sistema de bases de datos editables, que incluya tanto las opciones 

genéricas del catálogo del Código Técnico como las principales soluciones del mercado. Este sistema 

también podría incluir la posibilidad de ser actualizado por la misma comunidad de usuarios. 
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GLOSARIO 

OMS Organización Mundial de la Salud 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

TTS Temporal Threshold Shift (Desplazamiento Temporal del Umbral) 

PTS Permanent Threshold Shift (Desplazamiento Permanente del Umbral) 

Hz Hercios 

A.M.A American Medical Association (Asociación Médica Americana) 

dB Decibelios 

dBA Decibelios ponderados A 

dBHL Decibel Hearing Loss (Decibelios de Pérdida Auditiva) 

CSIC Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

CTE Código Técnico de la Edificación 

DB-HR Documento Básico Protección frente al ruido 

PFC Proyecto de Fin de Curso 

UNE Una Norma Española 

EN  European Standard (Norma Europea) 

ISO International Organization for Standardization (Organización Internacional de Normalización) 

SPL Sound Pressure Level (Nivel de Presión Sonora) 

 


